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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa sin novedad en su im
portante salud. •.................

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

ha emitido el siguiente dictamen en el expediente pro- 
movido por Juan Ibarruri, expósito, reclamando- con
tra el fallo por el que esa Comisión provincial lo decla
ró soldado en cabeza de lisia,, lo >1 ai W 3<* de
Ja ley de R eclu tan íién ^  
vietá, en el reemplazó"' el .ana actual: _ >, .

«Excmo. Sr.,: La Sección, ha examinado el recurso 
deducido por Juan Ibarruri, expósito, contra el fallo 
de la Comisión provincial de Vizcaya, que, revocando 
el del Ayuntamiento de Amorevieta, le declaró solda
do sorteable para el actual reemplazo é incurso en la 
sanción que establece el art. 30 de la ley de IT de Ju
lio de 1885.

Denunciado el referido mozo en 31 de Enero último 
por Francisco Ambudcfá los efectos de los artículos 30 
y 31 de la ley, se# instruyó expediente,, del que resultó 
que Juan IbairrúriV éxpósifo, hijo de padres desconoci
dos, fué hallado enr5 de Mayo'de 1837 por Marta Aldé- 
correa en el monte Dudaóieta, del término de Ibarruri, 
perdido ó abandonado, vestido como los naturales del 
país y  representando tener la edad de un año ó ano y  
medio, á juzgar por su desarrollo físico, según consta 
de las afirmaciones de -Marte Al decorrea, del testigo 
sexagenario que ejercía el cargo de Alcalde en aquella 
fecha y  de la declaración de otros dos testigos que tam
bién expusieron ‘le  tnkffiO dé ciencia propia.

Aparece asimismo que dicho mozo fué bautizado 
s%b condicione en el día 6 del expresado mes en Santa 
María de Ibárriiri^siondo llevado al Asilo de expósitos 
de Vizcaya al siguiente día, cual lo acreditan la par
tida del registro eclesiástico y  la eertnicación expedida 
por el Secreta? io de'lm Junta directiva de aquel estable
cimiento benéfieo^é^cü^Ó ddcqmento se expresa que 
el expósito tmdrítf \in  año cujándó le presentaron pára 
su ingreso. ' : ‘ '

En su virtud, el Ayuntamiento desestifnó la denun
cia y  - declaró irresponsable a! mozo,, por. cuanto no 
habiendo nacido en 1857,’ no estaba sujeto al servicio 
militar que por primera vez sé exigió en aquellas pro
vincias, con arreglo á la ley de 2 l de Julio de 1876; 
pero la Comisión provincial revocó este acuerdo y  
aplicó ai caso el art. 30 de la ley de Reclutamiento y  
Reemplazo dei Ejército, fundándose en que la edad no 
se había acreditado documentalmente.

En vista de lo expuesto, ia Sección pasa á emitir 
dictamen en el sentido de que procede dejar sin efecto 
el fallo apelado, porque si bien no hay un documento 
que directamente responda con exactitud de la fecha 
en que nació el mozo, en cambio existen varias prue
bas circunstanciales cuya combinación produce la jus
tificación evidente de que su nacimiento tuvo lugar 
allá por los^años de 1855 á 56.

El dicho de los testigos no se funda enumeras refe
rencias, antes bien todos-ellos le vieron por aquella 
época; y  bajo juramento sin tacha alguna, previa cita
ción del Síndico y  de la parte contraria, declaran que 
tenía de un año & año y  medio cuando fuá hallado en 
Dudaoleta, lo cual resulta confirmado con la certifi
cación del Secretario de lá  Jiunta directiva deí Asilo • •y 
con la partida eclesiástica, en que consta que se baiití- 
’z&sfh condicione,' cómo previniendo’ el caso-de que ya  
hubiera sido bautizado para no reiterar el Sacramento^

y  no se hubiera tomado esta precaución por el Párro
co, si la edad aparente del administrado hubiera sido 
de poco tiempo.

Los elementos de prueba son tan concluyentes, que 
no es posible desconocer el lazo que ha debido unir el 
fallo á los hechos de que se deja hecho mérito.

Quedarán ignorados el mes y el día en que tuvo lu
gar el nacimiento de Juan Ibarruri; pero se sabe, y  es 
indiscutible, que nació antes de 1857: 

b La prueba instrumental á que la lev da preferencia, 
ni es la única que el art, 79* admite, ni ha de exigirse 
como exclusivamente decisiva respecto de hechos que 
no puedan justificarse en todo 6 en. parte com docur 
mentos: >

.No es menos cierto que los deberes que la Consti
tución política ha impuesto siempre á todos los espa
ñoles de acudir al servicio de las armas no se exten
dieron á los habitantes de las provincias de Vizcaya, 
Guipúzcoa y  Alava, del mismo modo que á los de las 
demás de la Nación, hasta el año de 1877, en que á 
consecuencia de la ley de 21 de Julio de 1876 sobre abo- 

I lición de fueros, publicada en la G a c e ta , de 25  del mis
mo mes, quedaron sujetos á, Le,, ve r  olí id ades de 
las leyes de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército..

La de 1856 y  ia de 10 de Enero de 1877, aplicable ai 
primer reemplazo que se ejecotóren aquellas provin? 
cias, requerían que los mozd¿ que tuviesen lá edad dé 
veinte años se inscribiesen en las listas del Ayunta^ 
miento, en cuya jurisdicciónresidiesen■. ellos ó sus pa
dres.

Mas como Juan Ibarruri, expósito, había pasado dé 
Ja Indicada edad, no estaba obligado, como no lo estu
vieron los de su tiempo, á pedir tai inscripción, que 
sólo puede exigirse á los que hubiesen nacido desde 
1857 en adelante. A

Por todas estas razones, y  por la de que el derecho 
que el 31 de la ley vigente concede á los denuncian* 
tes, ni siquiera estaba entonces en la mente dei legis
lador,

La Sección opina que procede revocar el fallo ape
lado, mantener el acuerdo tomado por el Ayuntamien
to de Amorevieta, y que ia resolución que adopte V. E. 
sirva de regla general para circunstancias análogas.»

-Y habiendo tenido%á bienal-Ríai (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Retna Regente del Reino, resolver dé con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Agosto de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr.» Gobernador de la provincia de Vizcaya.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la  Constitu

ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento; sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo quedante el Conse
jo de Estad o. pende; en única instancia, entre D. Mariano Ga
liana y Albakadejo, á quien representa  el Licenciado D. Fru
tos Martínez Lumbreras, demandante, y Mi Fiscal, en nombre 
de la Administración general del Estado, demandada, sobre 
revocación ó subsistencia dé la Real Qrden, de 22 de Julio 
de 1885, relativa á la indemnización de dos cargas de farol y 
sereno que gravaban la casa dé la calle de Isabel la Católica, 
número 23 moderno, de esta Córte: •

Visto:
Visto el expedí en tegubernativo, del que resulta:
Que en instancia de fecha 8 de Mayo dé 1883, D. Enrique 

de Ziburu y Herrera Dávila expuso al Delegado de Hacienda 
dé esta provincia que en subasta cclebrada en 14 de Diciembre 
de 1871 había rematado la casa sita en esta Corte, calle de 
Isabel la Católica, hum. 23 moderno, en precio de 412.000 pe
setas, siéndole adjudicada lá compra por la Junta Superior de 
Ventas en 19 de Enero de 1872, satisfaciendo en su consecuen
cia el primer plazo y otorgándose á suiavor la correspondien
te escribirá de venta; pero que habiéndose hecho dicha enaje
nación líbre de toda carga ó gravamen, resultaba, sin embar

go, de la certificación del Registro de la propiedad que acorné 
pañaba, que sobre Ja finca pesaban los siguientes: primero* #  
capital de 12.000 reales por tres faroles del alumbrado públf- 
C0j reconocido á favor del Ayuntamiento de esta villa, ó quien 
su derecho represente/cuya, esrgp no era de las que dú ?m 
Corporación municipal enajenó á f&vor de D, Estanislao Ibr# 
quijo en esbritur&s de 1.° de Junio y 30 de Agosto de 1860; sal 
gundo y tercero, do* censos, uno á favor del Real Patrimonio 
y otro á favor del Monasterio de Monjas de la Cóncepción de 
Toledo; y cuarto, 46.536 reales de carga Real de Ajposento, 
ya carga no resultaba estar comprendida entre las que la Há* 
cienda vendió á D. Francisco de las Rivas en 1853; por todo-» 
lo cual suplicaba se mandasen cancelar, ó en otro caso se léri 
indemnizase de su importe:

Que la Administración de Propiedades é Impuestos, des
pués de unir cómo antecedentes el expediente original de la- 
subas fca y certificación de hallarse al corriente del pago \om  
planos, pasó la instancia á informe de la O omisión provincial 
de Ventas, quien lo evacuó manifestando la exactitud de los,? 
hechos expuestos y que la venta se había verificado en con
cepto de libre la fine? Je tuda carga ó gravamen:

 ̂ Que en su virtud, el Negociado correspondiente íué de op|^ 
nión que precedía la cancel acón ó indemnización en su 
de los gravámenes que pesaban sobreda casa enr.ji-r per&¿ 
de acuerdo con lo reformado por el Ahogado del Estado, 
deveiv’ó el expediente á ia .A Ummstracióiii para que. recf#í 
mando los datos que estimase del caso, ampliase su propaef- 
tâ  razonando los motivos de la opinión que sustentaba 
pecto á cada una; délas cuatroc&rgas;

Quepara cumplimentar el anterior acuerdé, lá Adminísffi^ 
ción acordó oficiar ál recurrente para que presentase un (eriti» 
ficado del Ayuntamiento qué justificase ia existencia <!e IfcA 
carga dê  tres faroles del alumbrado público, y, dirigir con mlfó 
cación al Intendente del Real ^Patrimonio para que mamf s t#
S8 desde qué fecha no percibía el canon de 100'“reales, cerré## 
pondiente al censo de 33.000 33 de capital, que afectaba & w M  
casa en cuestión: *

Que en cumplimiento del anterior acuerdo, 7). Enrique d e , 
Ziburu presentó certificación del Ayuntamiento, en que se h%- 
cía constar que sobre la casa referida gravaban dos cargas <JS 
farol no enajenadas á D. Estanislao de TOquyó, por ser en 
aquella fecha la casa de propiedad del Estado, riendo el capi
tal de cada luz 1.000 pesetas, importando los rédito** al 3 por 
1(% 720 pesetas, á partir del 14 de Febrero de 1872, en que 
había dejado la finca de ser propiedad del Estado. A su vez M 
Intendencia manifestó que el censo de los 100 realés estaba \ 
satisfecho hasta fin-de 1835; pero que no constaba íá fecha enri 
que había cesado A  suministro de agua, por Cuyo servicio se 
satisfacía:

Que la Delegación de Hacienda, de acuerdó con lo informar . 
do por el Abogado del Estado, acordó en 12 dé Febrero de 1884fc 
que procedía indemnizar á D. Enrique de Ziburu de las dós 
cargas de farol y sereno que pesaban sobre Ja casa vendidú* 
previa presentación de los recibos en que constasen lás canti
dades que por ese concepto hubiese satisfecho al Ayunta- < 
miento, y que respecto á los demas gravámenes* débía próc&ri 
derse n  su cancelación por los medios qpeindf*abtt? v

Qre cumplimentando el anterior acuerdó, se procedió 
liqiddar el importe de las dps cargas de fároly sereno (m e  
quedaban subsistentes sobre la reféridáfiüea. cuyo capjta!* 
ascendía á 2  000 pesetas, elevándose para este efecto el exce
dí ente á la Mreecíón general de Propiedades %  Derechos (leL 
Estádo:

Que el Negociad ó úe dicha Direcci ón, propuso que so !%»• 
demnizasé áD . Enrique de Ziburu en lacantidad de ¿ Ofljl" 
pesetas por el capital de esas dos cargas, única cantidad abáK 
nable, puesto que los réditos ni se conocía su importe, ni £j¿ 
acreditaba su pago, y elevada lá resolución en consulta ál  ̂
Ministerio, éste, de acuerdo con la Dirección, y separándole* 
de aquella propuesta, dictó la Real Ordén de 22 de JaRo * 
de 1^5 declarando que no procedía indemnización alguna alJ 
reclamante, fundánaose en que dichos dos gravámenes se hiv- 
bían exceptuado de la venta hecha por el Ayuntamiento á 
D. Estanislao de Urquijo, por pertenecer al Estado la finca, y ¥ 
en su consecuencia estaba bien vendida como librefde car¿p 
para el comprador, á quien nadie había reclamado ni el íu&r 
porte del capital ni sus réditos:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las 
que aparece: -

Que contra la referida Real Orden presentó en tiempo ds- 
manda ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Frutos Mar
tínez Lumbreras, en nombre de D. Mariano Galiana y AlbaJa- 
dejo, cesionario de D. Enrique de Ziburu, en virtud de la escri
tura de cesión que había otorgado á su favor D. Gabino Váz
quez y González, apoderado de dicho Ziburu, con fecha ¿ de 
Julio de 1885, cuyo crédito, á su vez, había cedido Galiana ea 
la misma escritura á D. Mariano García Criado3 pero resefn- 
dióndose con posterioridad esta cesión por otra escritum * 
otorgada en 4 de Septiembre de -1885 ante- el • miámo 
Pmrez Alonso?

Quauna vesdeclsraáa laprncedeuria de-la vía'gonten<áá$‘ 
aa, el Licenciado Martínez Lumbreras amplié- su-demanábi 
con la súplica de que m revocase la Orden
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impugnaba, y se declarase en su lugar á su representado con perfecto derecho á la indemnización de 2.000 pesetas, importe del capital liquidado de las dos cargas de farol y sereno con que resultaba gravada la casa de la calle de Isabel la Católica, acompañando, con este último escrito, una certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Madrid, con fecha 7 de Abril de 1886, en que se hacía constar que dichas luces no habían sido objeto de la venta hecha á D. Estanislao Urquijo, y que, en su consecuencia, de no verificarse su redención, desde luego debía exigirse el pago de sus réditos, los cuales habían debido ya ser objeto de diferentes reclamaciones entre el Apuntamiento y la Hacienda pública, y que no constaba en aquella oficina dato alguno que justificase haberse reclamado directamente al Sr. Ziburu y Herrera el abono de dicho rédito, ni el capital de las expresadas dos lu ces; pero que, conociéndose entonces, desde luego se le reclamaría el pago de los réditos corrientes y atrasados, puesto que el Ayuntamiento era el dueño legítimo de dichas -cargas:Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda con la súplica de que se absolviera de ella á la Administración general del Estado, y que se confirmase la Be al Orden impugnada, y además, en el cuerpo del escrito, y entre los fundamentos de derecho, alegó la excepción de falta de personalidad en el actor, por no haber sido parte en el expediente gubernativo, que se sustanció sólo con D. Enrique de Ziburu, y porque además la cesión no resultaba hecha en forma, pues aparecía otorgada por quien se decía apoderado de Ziburu, sin que se hubiese hecho constar la efectividad de tales poderes:Que con escrito de fecha 1 /  de Noviembre de 1886, el Licenciado D. Frutos Martínez Lumbreras acompañó un testi- monio literal expedido por el Notario D. Fulgencio Fernández López del poder que con fecha 25 de Noviembre de 1884 ha- ía otorgado D. Enrique de Ziburu y Herrera Dávila, ante el mismo Notario, á favor de los Sres. D. Ricardo Molina y Rodríguez y D. Gabino Vázquez y González Longoria, en cuyo poder había la facultad de ceder y enajenar, y la Sección lo tuvo, por presentado, mandando unirlo á los autos:Visto el núm  h° del art. 86 del Reglamento de lo Contencioso, según el cual será excepción dilatoria la falta de personalidad en el actor por carecer de las calidades necesarias para pedir en juicio, ó por no acreditar el carácter ó representación con que reclama:Considerando que el demandante ha acreditado su personalidad por la cesión que D. Gabino Vázquez, como apoderado de D. Enrique de Ziburu, le hizo de los derechos de éste en la reclamación origen del presente pleito, y que posteriormente se presentó la escritura de poder otorgada á favor del mismo Vázquez, en la cual consta que tenía, entre otras, la facultad de ceder y enajenar bienes y derechos:Considerando que corresponden al cesionario todos los derechos y acciones que antes eran de la propiedad de su ceden te, en cuyo lugar se coloca:Considerando que en tal concepto D. Mariano Galiana reemplazaba á D Enrique de Ziburu en todos los derechos qué éste último hubiera podido ejercitar contra la Hacienda pública por las cargas de farol y sereno que gravaban la casa número 23 moderno de la calle de Isabel la Católica de esta Corte, ptfesto que ha acreditado ser su cesionario, y que esa

SEdé^ergon&Máü en el a^r^lW ga& 'por T¡ÍÍÍÍ!i?aT,*%ó es do estimarse, y procede por el contrario entrar á examinar en oliendo la cuestión origen del presente litigio:Considerando que la citada finca se enajenó por el Estado sn concepto de libre de toda carga ó gravamen, y en su consecuencia nace la obligación, por su parte, de indemnizar cualquiera que pudiera resultar sobre la misma, constituida con anterioridad á la enajenación:Considerando que las dos cargas de farol y sereno que aparecen gravar la casa vendida deben, sin género alguno de duda, ser indemnizadas por el Estado; yConsiderando que, esto no obstante, como por el tiempo transcurrido sin que el Ayuntamiento deduzca reclamaciones pudieran suscitarse dudas sobre la existencia legal de las dos cargas indicadas, y lucrarse el comprador Ziburu ó su cesionario percibiendo del Estado la indemnización, y obteniendo después la declaración de insubsistencia, por lo cual - debe suspenderse todo abono, ínterin no se justifique haber tenido que efectuar pagos por el referido concepto:Conformándome con lo consultado por la 8 al a de lo contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron: el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Cándido Martínez, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D José Creagh, D. Juan Surrá, D. Enrique de Cisneros, Don Átitbní o Gúérola, D. Fernando Guerra, D. Joaquín Medina y el Marqués de Arcieollar;É n hombre de mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfonso XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,Venga en desestimar la excepción de falta de personalidad en el actor, alegada por Mi Fiscal, y en declarar que Don Mariano Galiana no tiene derecho á indemnización, y sí sólo, en su día, á citar de evicción y saneamiento á la Hacienda pública, en el caso de que el Ayuntamiento de Madrid le reclame en concepto de capital ó réditos de las dos cargas de farol y sereno que se supone gravan la casa núm. 23 moderan  dé la calle ae Isabel la Católica de esta Corte; confirmando fá Real Orden impugnada en cuanto esté conforme con la anterior declaración, y revocándola en lo que se oponga á la misma.Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos ochenta y siete,=MARIA CRISTINA.—El Presidente del Consejos de Mi istros, Práxedes Mateo Sagas ¿a.»Publicación.=Leído y publíca lo el anterior Real Decretotor mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán- osé celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución Fiscal en la instancia y autos & que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta : de que cer» 
Mficp, „Madrid 21 de Mayo de 1887;=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRALDireccion general de Contribuciones,
Transcurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del últiMo* poseedor legal del título dé Conde de Albercón, sin que el inmediato sueesor haya obtenido la declaración opor*

'tuna en su favor, ni por eonsigiíents la necesaria Real carta en el mismo; en cumplimiento de la citada disposición é instrucción de 14 de Febrero de 1847 se anuncia por primara vez la vacante del mencionado título, con objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de dicho documento en la expresada dignidad, que habrá de obtenerse en el término preciso de seis meses, previo pago de los derechos que á 1.a Hacienda correspondan*
Madrid 29 de Agosto de 1887*=:E1 Director general, P. I., Latorre.

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento ie la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Agosto de 1887 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco deEspaña, por 1885-86.......................................  85.500.000ídem id. id. á id. del id. id., por 1886-87.........  59.500.000Crédito abierto en el mismo establecimiento con garantía de efectos públicos, por 1886-87 5.120.613
150.120.613

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en eímes 
de Agosto de 1887.

Por renovación de letras vencidas en 5 de A go^to de 1887 del anticipo de 20.000.000 de pesetas hecho ai Tesoro por el Banco de España, según Real orden de 7 de Enero último.—Vencerán el 3 de Noviembre de1887, por 1886 87.........................  1.000.000Letras sobre provincias á favor de dicho establecimiento como primera entrega efectuada á cuenta dei anticipo de pesetas 15.000.000 acordado por Real orden deBde Julio de este año.8 de Agosto de 1887.—Veceráa el 6 de Noviembre de 1887, por1887 8 8 . . . ............................. . .  3 000 000Por renovación de letras vencidas en 13 de Agosto de 1887 del anticipo de 10.000.000 de pesetas verificado al Tesoro por el mismo Banco de España á virtud de Real orden de 30 de Octubre de 1885.—Vencerán el 11 de Noviembre de 1887, por1885 8 6 . . . . . . . . . . . . . ................  4.000.000Por id, de letras vencidas en 16Aautftu Úxi 1QQ2 rj p.lautici PO_>-——~ _L̂ „  de 10.Q00DS0 dé peletag qüé : hizo al Tesoro el indicado establecimiento, según Real orden de 19 de Febrero de 1886.-—Vencerán el 14 de Noviembrede 1887, por 1886-87..................  5.000.000Por id. de letras vencidas en 19 de Agosto de 1887 del anticipo de 20.000 000 de pesetas efectuado al Tesoro por el referido Banco de España, á virtud de Real orden de 17 de Abril de 1886.—Vencerán el 17 de Noviembre de 1887, por 1886-87.. 8.000.000Por id. de letras vencidas en 20 de Agosto d° 1887 del anticioo de 25.000.000 de pesetas hecho al Tesoro por el expresado establecimiento, según Real orden de 22 de Junio de 1886.—Vencerán el 18 de Noviembrede 1887, por 1886 87.................... 5.500.000Por id. de letras vencidas en 24 de Agosto de 1887 del anticipo de 10.000.000 de pesetas verificado al Tesoro por el mencionado Banco de España, á virtud de Real orden de 1.° de Diciembre de 1885.—Vencerán el 22 de Noviembre de 1887, por1885 86.......................................  6.006.000Por id. de letras vencidas en 26 de Agosto de 1887 del anticipo de 20.000.000 de pesetas que hizo al Tesoro el repetido establecimiento, según Real orden de 7 de Enero último.—Vencerán el 24 de Noviembre de 1887,por 1886-87..................................  3.000.000Por id. de letras vencidas en 29 de Agosto de 1887 del anticipo de 20.000.000 de pesetas efectuado ál Tesoro por el mis- mismo Banco de España, á virtud de Real orden de 17 de Abril de 1886. — Vencerán el 27 de Noviembre de 1887, por 1 8 8 6 - 8 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000.000
—-------------- 37.500.000

187*620.613
Diminución que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes dé Agosto de 1887.
Por recogida del Banco de España de letras vencidas en 5 de Agosto de 1887, por 1886-87... 1.000.000Por id. del mismo establecimiento de letras vencidas en 13 de Agosto de 1887, por 1885-86.. 4.000.000Por id. dei indicado Banco de letras vencidas en 16 de Agosto de 1887, por 1886 8 7 . . . . . . . . .  5.000.000 'Por id. del referido establecimiento de letras vencidas en 19 de Agosto de 1887, por 1886‘87¿ 8.000.000

Pesetas Cént*.
Por id. del expresado Eanco de letras vencidas en 20 de Agosto de 1887, por 1886 87 ............... 5.500.000Por id. del mencionado establecimiento de letras vencidas en 24 de Agosto de 1887, por1885-86       6.000.000
Por id. de dicho Banco de letras vencidas en 26 de Agosta de1887, por 1886-87. ...............    3.000.000Por id. del indicado establecimiento de letras vencidas en 29 de Agosto de 1887, por1886 8 7 . . . ...................................  2.000.000Por varios reintegros en el mes de Agosto último, verificados por el Tesoro al Banco de España, y liquidación definitiva del crédito abierto en dicho establecimiento, según Real orden de 22 de Julio próximo pasado...................................    5.120.613

 -----  39-.620.613j
Impórtala la Deuda flotante en 1.® de Septiembre de 1887. .........   148.000.000
Madrid 2 de Septiembre de 1887. =  El Director general, Olegario Andrade.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Agosto de 1887.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO------------------------ ------------
Accionistas................................................. . 30.000.000Caja y Banco de España.................................  5.760.555*59Cartera................................................................  474.948*93Valores................................................................  1.830.654*17Préstamos hipotecarios....................................  69.672.189‘88Idem á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de losestatutos..........................................................  1.732.000Mobiliario y material..............................................  19.736*20

Inmueble de la Sociedad :
Inmueble........................... ... 2.196.255*35Gastos de adaptación..............  283.436*17

—   2.479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de présta-^-mroslíipotecários.^ *.... ............................... .808.411*50V a f r ó t v r .   . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.488:678*87Intereses devengados y no vencidos de lospréstamos............................................    784.297*91Préstamos sobre valores y dobles..................  8.561 436*66Cuentas comentes............................................   1.489.365*18Pagarés de compradores de bienes desamortizados descontados al Tesoro......................... 23.725.859*95Gastos generales.. ......................................  280.403*53

, 154.108.229*89
PASIVO

Capital social. .........    50.000,000
Reserva obligatoria.................  1.619.080*89Idem especial  ...............  1.121.144*92

  —  2.740.225*81
Cédulas hipotecarias................. .................... .. 66.150 510*45Obligaciones del 5 por 100...................... .........  14.110.039V a r io s ... . . .......................... .............................. 1.184.104*34Semestres dé anualidades pagados por anti-cipación.  ............... .......... ...........,. 12.149*09Cuentas corrientes.  ..................................  9.176.862*80Intereses corridos y no vencidos dé las cédulas hipotecarias.  .............   1.554.977*09Idem id. id. de las obligaciones del 5 por 100. 270.833*33Intereses, cédulas y obligaciones del 5 por100 amortizadas por pagar  .............  3.481.656*25Efectos á pagar...........................    18.500*06Préstamos hipotecarios diferidos......................  1.909.024*68Descuento de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, negociados al Tesoro. .........     1.618.436*89
Ganancias y pérdidas:
Saldo de años anteriores... . . .  369.166*52 ‘Ejercicio de 1887...    .......... 1.511.743 58

 — — -  1.880.910*10
H 54 108.229*89

Madrid 2 de Septiembre de 1887.=S¿ E. ú  O. == El Jefe de Contabilidad, León Boucherant. ±= V.° B.° =  El Gobernador, Cayetano Sánchez Bustillo. X—343
Banco de España.

Desde el día 10 del actual, y bajo facturas que se facilitarán en la Caja del Banco, se pueden presentar para su señalamiento al cobro los cupones de los títulos de la Deuda amor* tizable al 4 por 100, vencimiento de 1.° de Octubre próximo. ' En igual forma se presentarán los títulos á que haya correspondido la amortización, en virtud del sorteo celebrado el día 1^° del cotrientevEncargándose el Banco de cobrar por los depositantes los títulos amortizados de los valores depositados en sus Cajas, los interesados que deseen retirarlos para presentarlos por sí al cobro, deberán avisarlo por escrito quince días antes de su vencimiento.
Madrid 2 de Septiembre de 1887.=El Vicesecretario, Ga* - briol Miranda.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A — OBSERVATORIO ASTRONOMICO SAN FERNANDO

A n u n c i o s  a s t r o n ó m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  d e  C á d i z ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  1 8 8 8 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÁDIZ 
Latitud.............................  36* 31' 7 "  N.
Longitud..................  0& 0 m 21s,5 al O. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los Ortos y Ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas. Uimtos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÁDIZ EN EL AÑO 1888

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL - MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

W tí tí t í t í t í t í t í tí tí
j Ortos.

tí tí '

f
Ortos. Ocasos Xfl Ortos. Ocasos £0

xa Ortos. Ocasos s»XA Ortos. Ocasos V
xa Ortos. Ocasos Co

xa Ortos. Ocasos $0
XA Ortos. Ocasos S*XA Ortos. Ocasos f Ortos. Ocasos 0Q Ocasos on Ortos. Ocasos w Ortos. Ocascs

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M0 H. M. H. EL
1 7 12 4 56 1 7 2 5 26 1 6 31 5 55 1 5 46 6 22 1 5 7 6 48 1 4 43 7 12 1 4 45 7 22 1 5 5 7 6 1 5 31 6 29 1 5 55 5 44 1 6 21 5 4 1 6 53 4 45
2 7 12 4 57 2 7 1 5 27 2 6 30 5 56 2 5 45 6 23 2 5 6 6 49 2 4 43 7 13 2 4 45 7 22 2 5 6 7 5 2 5 31 6 27 2 5 56 5 43 2 6  24 5 3 2 6 54 4 45
3 7 13 4 57 3 7 0 5 28 3 6 28 5 57 3 5 44 6 24 3 5 4 6 50 3 4 42 7 14 3 4 46 7 22 3 5 7 7 4 3 5 32 6 26 3 5 56 5 41 3 6 25 5 2 3 6 55 , 4 45
4 7 13 4 58 4 7 0 5 29 4 6 27 5 58 4 5 42 6 25 4 5 3 6 50 4 4 42 7 14 4 4 46 7 22 4 5 8 7 3 4 5 33 6 24 4 5 57 5 40 4 6 26 5 1 4 6 56 4 45
5¡ 7 13 4 59 5 6 59 5 81 5 6 26 5 59 5 5 41 6 26 5 5 2 6 51 5 4 42 7 15 5 4 47 7 22 5 5 9 7 2 5 5 34 6 23 5 5 58 5 38 5 6 27 5 0 5 6 57 4 45
6 7 13 5 0 6 6 58 5 32 6 6 24 5 59 6 5 39 6 26 6 5 1 6 52 6 4 41 7 16 6 4 47 7 21 6 5 10 7 1 6 5 35 6 21 6 5 59 5 37 6 6 28 4 59 6 6 58 4 45
7 7 13 5 1 7 6 57 5 33 7 6 23 6 0 7 5 38 6 27 7 4 0 6 53 7 4 41 7 16 7 4 48 7 21 7 5 10 7 0 7 5 35 6 20 7 6 0 5 35 7 6  29 4 58 7 6 59 4 45
8 7 13 5 2 8 6 56 5 34 8 6 21 6 1 8 5 36 6 28 8 4 59 6 54 8 4 41 7 17 8 4 48 7 21 8 5 11 6 59 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 30 4 57 8 6 59 4 45
9 7 13 5 3 9 6 55 5 35 9 6 20 6 2 9 5 35 6 29 9 4 58 6 55 9 4 41 7 17 9 4 49 7 21 9 5 12 6 58 9 5 37 6 17 9 6 2 5 33 9 6 31 4 56 9 7 0 4 45

10 7 12 5 3 10 6 54 5 36 10 6 19 6 3 10 5 34 6 30 10 4 57 6 56 10 4 41 7 18 10 4 49 7 20 10 5 13 6 57 10 5 38 6 16 10 6 2 5 31 10 6 32 4 56 10 7 1 4 45
IL 7 12 5 4 11 6 53 5 37 11 6 17 6 4 11 5 32 6 31 11 4 56 6 57 11 4 41 7 18 11 4 50 7 20 11 5 14 6 56 11 5 39 6 14 11 6 3 5 30 11 6 33 4 55 11 7 2 4 45
12 7 12 5 5 12 6 52 5 38 12 6 16 6 5 12 5*31 6 31 12 4 55 6 57 12 4 41 7 18 12 4 51 7 20 12 5 14 6 55 12 5 39 6 13 12 6 4 5 28 12 6 34 4 54 12 7 e 4 45
13 7 12 5 6 13 6 51 5 39 13 6 14 6 6 13 5 29 6 32 13 4 55 6 58 13 4 41 7 19 13 4 51 7 19 13 5 15 6 54 13 5 40 6 11 13 6 5 5 27 13 6 35 4 53 13 7 3 4 45
14 7 12 5 7 14 6 50 5 40 14 6 13 6 7 14 5 28 6 33 14 4 54 6 59 14 4 41 7 19 14 4 52 7 19 14 5 16 6 52 14 5 41 6 10 14 6 6 5 26 14 6 36 4 53 14 7 4 4 46
15 7 12 5 8 15 6 48 5 41 15 6 11 6 7 15 5 27 6 34 15 4 53 7 0 15 4 41 7 20 15 4 53 7 18 15 5 17 6 51 15 5 42 6 8 15 6 7 5 24 15 6 37 4 52 15 7 5 4 46
16 7 11 5 9 16 6 47 5 42 16 6 10 6 8 16 5 25 6 35 16 4 52 7 1 16 4 41 7 20 16 4 53 7 18 16 5 18 6 50 16 5 43 6 7 16 6 8 5 23 16 6 3S 4 51 16 7 5 4 46
17 7 11 5 10 17 6 46 5 43 17 6 8 6 9 17 5 24 6 36 17 4 51 7 1 17 4 41 7 20 17 4 54 7 17 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 22 17 6 39 4 51 17 7 6 4 47
18 7 11 5 11 18 6 45 5 44 18 6 7 6 10 18 5 23 6 37 18 4 51 7 2 18 4 41 7 21 18 4 55 7 17 18 5 19 6 48 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 40 4 50 18 7 7 4 47
19 7 10 5 12 19 6 44 5 45 19 6 6 6 11 19 5 21 6 38 19 4 50 7 3 19 4 41 7 21 19 4 55 7 16 19 5 20 6 46 19 5 45 6 2 19 6 11 5 19 19 6 41 4 49 19 7 7 4 48
20 7 10 5 13 20 6 43 5 46 20 6 4 6 12 20 5 20 6 38 20 4 49 7 4 20 4 41 7 21 20 4 56 7 16 20 5 21 6 45 20 5 46 6 1 20 6 11 5 18 20 6 42 4 49 20 7 8 4 48
21 7 9 5 15 21 6 41 5 47 21 6 3 6 13 21 5 19 6 39 21 4 49 7 5 21 4 41 7 21 21 4 57 7 15 21 5 22 6 44 21 5 46 5 59 21 6 12 5 17 21 6 43 4 48 21 7 8 4 49
22 7 9 5 16 22 6 40 5 48 22 6 1 6 14 22 5 17 6 40 22 4 48 7 5 22 4 42 7 22 22 4 58 7 14 22 5 23 6 42 22 5 47 5 58 22 6 13 5 15 22 6 44 4 48 22 7 9 4 49
23 7 8 5  17 23 6 39 5 49 23 6 0 6 *5 23 5.16 6 41 23 4 47 7 6 23 4 42 7 22 23 4 58 7 14 23 5 23 6 41 23 5 48 5 56 23 6 14 5 14 23 6 45 4 47 23 7 9 4 50
24 7 8 5 18 24 6 38 5 50 24 5 58 6 15 24 5 15 6 42 24 4 47 7 7 24 4 42 7 22 24 4 59 7 13 24 5 24 6 40 24 5 49 5 55 24 6 15 5 13 24 6 46 4 47 24 7 10 4 50
25 7 7 5 19 25 6 36 5 51 25 5 57 6 16 25 5 14 6 43 25 4 46 7 8 25 4 42 7 22 25 5 0 7 12 25 5 25 6 38 25 5 50 5 53 25 6 16 5 12 25 6 47 4 47' 25 7 1<J' 4 '51
26 7 6 5 20 26 6 35 5 52 26 5 55 6 17 26 5 13 6 44 26 4 46 7 8 26 4 43 7 22 26 5 1 7 11 26 5 26 6 37 26 5 51 5 52 26 6 17 5 11 26 6 48 4 46 26 7 11 4-51
27 7 6 5 21 27 6 34 5 53 27 5 54 6 18 27 5 11 6 44 27 4 45 7 9 27 4 43 7 22 27 5 1 7 11 27 5 27 6 36 27 5 51 5 50 27 6 18 5 9 27 6 49 4 46 27 7 11 4 52
28 7 5 5 22 28 6 32 5 54 28 5 52 6 19 28 5 10 6 45 28 4 44 7 10 28 4 43 7 22 28 5 2 7 10 28 5 27 6 34 28 5 52 5 49 28 6 19 5 8 28 6 50 4 46 28 7 11 4 53
29 7 4 5 23 29 6 32 5 55 29 5 51 6 20 29 5 9 6 46 29 4 44 7 10 29 4 44 7 22 29 5 3 7 9 29 5 28 6 33 29 5 53 5 47 29 6 20 5 7 29 6 51 4 45 29 7 12 4 53
30 7 4 5 24 30 5 49 6 20 30 5 8 6 47 30 4 44 7 11 30 4 44 7 22 30 6 4 7 8 30 5 29 6 31 30 5 54 5 46 30 6 21 5 6 30 6 52 4 45 30 7 12 4 54
31 7 3 5 25 31 5 48 6 21 31 4 43 7 12 31 5 5 7 7 31 5 30 6 30 31 6 22 5 5 31 7 12 455

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN C Á D IZ  EN EL AÑO 1888 "

ENERO 1
Día 6. Cuarto menguante á las 11 y 17 minutos de ía níañana 

en Libra.
Día 13. Luna nueva á las 8 y 13 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 21. Cuarto creciente á las 4 y 24 minutos de la mañana en 

Tauro,
Día 28. Luna llena á las 10 y 54 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO
Día 4. Cuarto menguante á las 7 y un minuto de la noche en 

Escorpio.
Día 11. Luna nueva á las 11 y 27 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 20. Cuarto creciente á la uná y 34 minutos de la madru

gada en Géminis.
Día 27. Luna llena á las 11 y 32 minutos de la mañana en 

Virgo.

MARZO
Í)ía 5. Cuarto menguante^ las 3 y un minuto de la mañana 

en Sagitario.
Día 12. Luna nueva á las 3 y 56 minutos de la tárde en 

Piscis.
Día 20. Cuarto creciente á las 8 y 18 minutos de la noche en 

Cáncer. •,
Día 27. Luna llena á las 9 y 42 minutos de la mañana en Libra.

ABRIL
Día 3. Üuárto menguante ¿" ‘las 12 y IB ihiííutos del día 

en Capricornio.
Día 11. Luna nueva á las 8 y 43 minutos de la mañana en 

Aries. ... . '' •—
Día 19. Cuarto creciente á las 11 y 27 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Día 26. Luna llena á las 5 y 57 minutos de la mañana en 

Escorpio.

MAYO
Día 2. Cuarto menguante á las 11 y 22 minutos de la noche 

en Acuario.
Día 10. Luna nueva á las 12 y 58 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 18. Cuarto creciente á las 10 y 40 minútos de la noche en 

Leo.
Día 25, Luna llena á la uná y 15 minutos de la tarde en Sa

gitario.

JUNIO
Día 1, Cuarto menguante á las 12 y 28 minutos del día en 

Piscis.
Día 9. Luna nueva á las 4 y 9 minutos de la tarde en Gé

minis.
Día 17. Cuarto creciente á las 6 y 25 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 83» Luna llena á las 8 y 42 minutos de la noche en Ca

pricornio.
JULIO

BfeT 1 . -giiarte menguante á las 3 y 27»teate3de Umanana 
en Aries.

Día 9. Luna nueva á las 5 y 51 minutos de la mañana en 
Cáncer. , ,.

-Día 16. Cuarto creciente á las 11 y 48 minutos de la mañana en 
Libra. '

Día 23. Luna llena á las 5 y  20 minutos de la mañána en 
Acuario. *

Día 30. Cuarto menguante á las 8 y 4 minutos de la noche 
en Tauro.

AGOSTO
Día 7. Luna nueva á las 5 y 56 minutos de la tarde en Leo.
Día 14. Cuarto creciente á las 4 y 19 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Día 21. Luna llena á las 3 y 55 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 29. Cuarto menguante á las 1 y 53 minutos de la tarde en 

Géminis.

SEPTIEMBRE
Día 6. Luna nueva á las 4 y 31 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 35 minutos de la noche én 

Sagitario.
Día 20* Luna llena á las 4 y 59 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 28. Cuarto menguante á las 8 y 5 minutos de la’ mañana 

en Cáncer*

OCTUBRE
t

Día 5. Luna nueva á las 2 y 9 minutos de la tarde en Libra.
Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 4 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 19. Luna llena á las 8 y 44 minutos de la noche en Aries.
Día 28. Cuarto menguante á la una y 31 minutos de la ma- 

dragada en Leo.

NOVIEMBRE
Día 3. Lima nueva á las 11 y 37 minutos dé la noche en 

Escorpio.
Día 10* Cuarto creciente á las 3 y 51 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 18. Luna llena á las 2 y 51 minutos de la tarde en Tauro.
Día 26.’ Cuarto menguante á las 4 y 55 minutos de la tarde 

én Virgo. ,

DICIEMBRE

Día 3* Luna nueva á las 9 y  40uminutos de la mañana én Sa
gitario.

Día 10. Cuarto creciente á las 6 y 21 minutos de la mañana 
en Piscis. ,

Día 18. Luna llena á las 10 y 16 minutos de la mañana én 
Géminis.

Día 26. Cuarto menguante a las 5 y 35 minutos de la maña
na en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN PIANOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol eh Acuario.
4e -Obrero. Sol en Piseíf* 

xdnxd de Marzo, Sol enÁries. Primavera*
Día i.9 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis. 1

Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol eú Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Olmo.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONEIS

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 3 y 31 mima- 
tos de la mañana, J

El estío entra el día 20 de Junio á las 11 y 49 minutos de la 
noche.

El otoño entra el día 22 de Septiembre á las 2 y 29 minuto» 
de la tarde.

El invierno entra el día 21 de Diciembre á las 8 y 38 minu
tos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

ENERO 28
Eclipse total de Luna, visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 9 y 5 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 10 y 6 minutos de la noche*
Medio del eclipse á las 10 y 55 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las II y 44 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 j  45 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia y Africa, ea ttaa pequeña pfarte de las dds Aínérícás y de 
la Australia, en casi todo el Océano Atlántico, en el Indico 
en una pequeña parte del'Pacífico, en el Mediterráneo, en gran 
parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parté del An
tartico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en gran parte de Asia y de la América Septentrional, en toda 
la Meridional, en todo el Océano Atlántico, en parte del In
dico y Pacífico, en el Mediterráneo, en gran parte del Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 87° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 74° de su vértice bu- 
real hacia Occidente (visión directa).

FEBRERO 11

Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádtis. f
El eclipse principia en la Tierra, á 9 horas, 30 minutos, 

2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 30'’ al EL 
de San Fernanda, y latitud 64° 8' S.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 11 horas 13 
inihutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte m 
M I»  en la longitud de 29* 33' al O. de San Fernando, y lati
tud «U OU b<

El eclipse termina en la Tierra á 12 heras, 56 minuto» 
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando y ei 
último lugar que le ve se halla en la longitud de 88° 48r al O. 
de San Fernando, y latitud 39° 38' S.

Valor de la máxima fass aparente para la Tierra en gene
ral, 0l506, tdmando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipsé r i visible en un» peque!» far
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rica Meridional, en un** pequeña porte dei Océano Indico y 
del Pacífico y en gran parte del Mar Polar Antartico.

JULIO 8

Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.
Ei eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 24 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el

Srimer lugar que lo ve se halla en la longitud de 52° 12' al E. 
e San Fernando, y latitud 48° 15' S,

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 18 horas, 6 
jjaiUatos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 84* 53' al E. de San Fernando, y latitud 67° 45' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 4.7 minutos, 
mn segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 123° 57' al E. 
de San Femando, y latitud 51° 15' 8.

Vébr de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ra3, OriBS, tomando como uuidad el diámetro del Sol.

íEste eclipse será visible en parte del Océano Indico y en 
una pequeña parte del Mar Polar Antartico.

j u l io  2 8

Eclipse total de Luna* en parte visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 3 y 30 minutos de la mañana.
Principio del eclipse tot d alas 4 y 29 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 20 minutos de la mañana.
Fin del eclipse tova! a la-' 6 y 11 minutos de la mañana.
Fin del eclipse 4 las 7 y 3 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en grao parte de Africa, en toda Ja América Meridional y en 
casi toda la Septentrión» 1, en todo ei Océano Atlántico, en 
parte del Pacífico y del.Mediterráneo y en casi todo el Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en las dos Amé ricas, en 
una pequeña parte de la Australia, en casi todo el Océano 
Pacífico, en gran parte del Atlántico y en casi todo el Mar 
Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 82° de su vértice bo
real hada Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 85° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Cádiz la Luna se pone eclipsada á las 5 y un mí a uto de 
la mañana.

AGOSTO 7
Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la Tierra á 4 horas, 36 minutos 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando  ̂ el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 144° 48' al 
E. de San Fernando, y latitud 71° 6' N.

Ei medio del eclipse se verifica en la Tierra á 5 horas 49 
minutes, 8 segundos, tiempo medio arteouórnteo de S*m Tor
nando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte, se 
halla en la longitud de 59° 28' al E. de San Fernando, y lati
tud 70° 1 4 'N.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 44 minutos, 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 12° 56' ái E. de 
San Femando, y latitud 53° 20 N.

Valor de la máx;ma tese aparente para la Tierra en gene
ral, 0 201, tomando como unidad ei diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y Asia, y en parte del Mar Fular Artico.

Dirección de Hidrografía.
A V I  S  O A  L O  A  N A V E G A N T E S

N ú m e r o  1.1 L
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
CANAL DE LA MANCHA

 F ranela
R e s t a b l e c i m i e n t o  d e  l a  v a l i z a  d e  l a  r o c a  P i e -  

m í a  Á  F ig u e  ( r i o  Penzé ó  San Pablo de León). (A. a. N.ynúme-
90/527. París* 1887.) Ha vuelto á colocarle-en su sitia la 

’iÉlizade hierro pintada de rojo de la roca la Fierre á Figue

Íte higuera), por ©tetravés de la isla Blanca, que se la había 
levado' el mar (véase Aviso mím. 277de 1887}.

La valiza ̂ estáte ̂ , 5  del nivel de la pleamar.

Carta núm. 207 de la sección II.
; MAR MEDITERRÁNEO

F ra n cia .
Luz p r o v i s i o n a l  d e l  e x t r e m o  d e l  m u e l l e  d e  

e u f r a  jd E j a n t e p u e r t o  N. d e  Ma r s e l l a . (A. a. A.. núme- 
París, 1887.) El 20 de Julio de 1887 se encenderá 

unaXuẑ fíja verdede poca intensidad en el extremo del muelle 
4& fuera del antepuerto N. de Marsella.

Está luz, que es provisional hasta que se terminen los tra- 
tejos de este.muelle, estará encendida día y noche por medio 
<le gas de aceite comprimido y funcionará automáticamente. 
Sin embargo, como puede apagarse, especialmente en los tem
porales, no bó puede contar con ella de una manera absoluta.

No deberán desatenderse las indicaciones dadas para las 
otras luces que concurren á alumbrar el antepuerto del 
Norte.

. ■ . ____  ■ * : • - - -  íj

Véase cuaderno de faros núm. 84, página 44, y plano nú
mero 674 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
C o lo m b ia  Inglesa.*

VALIZAS LA PIEDRA ZÍEftO Y EN EL SYDNEY SPIT 
e n  e l  e s t r e c h o  b e  H a r o .  (A . a, néat. 90/530. París, 1887.) 
En Ja piedra Zero se ha puesto uoa valiza de madera pintada 
de blanco en 48° 31' 31" N. y 117° 5' 42" 0 .

La piedra? queda á flor de agua eu pleamar. La valiza es 
una pirámide dé 9 metros de altura con una percha y mira 
encima en forma de obelisco de 6 metros, lo que da al total'15 
metros de elevación.

En el extremo NO. del Sydney Spit, que se prolonga al NO. 
Jde la isla Sydney (canal Sydney), se ha puesto una valiza de 
maderfé.

?Situación:'48° 39 '28" N. y 117° 8' 52" O.
El extremo de la punta vela 0^,9 sobre Ja pleamar.
La valiza está formada por un cono de 12«*,2 de elevación 

con percha y jadía*encima de 3 metros de alta, teniendo el to
tal de la valiza 15 metros y estando pintada de blanco,

Cartas números 27 y 709 de la sección VI.
. -  ÜSDAS BRITÁNICAS

' -BEsNcocI»v(e«sítm
5 9 9 »  C a m b io s  p r o y e c t a d o s  e n  l a  f o r m a ; y x Oo l o r  d e

LAS DOS BOYAS PRÓXIMAS L LA COSTA O. DE LA ISLA BARRA. {Mar
4© las Hébridas). (A. a. V., núm, 93/546. París, 1887.) Gomo 
éÉUsecueaeía de la adopción del vaJiz&xniento uniforme, se 

^foponen en el verano de 1887 modificar la f ?rma y color de 
fes dos boyas siguientes próximas á la costa O. de Ja isla 
Éarra en el mar de tes Hébridas:

Xa boya Carite Buy, cerca de la costa S. de la isla Barra, 
será esférica á fajas horizontales rojas y blancas con asta y cruz 
de San Jorge.

Xa boya de Binch Rock, en la ensenada de Barra, será eS' 
fética á fajas horizontales rojas y blancas con asta y cruz de 
San Jorge.

(¡Sarta ñúm. 265 de la sección II.
Madrid 14 de Julio de 1887.=BI Director, Luis Martíni?; 

n a  A k c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Mn cumplimiento de lo dispuesto por el arfe. 36 del regla- 

ifcento orgánico provisional de la Sanidad marítima, de 12 de 
ümoi© últ¡mo, se anuncian vacantes las plazas que á conti
guación se expresan, las cuáles han de proveerse en indivi
duos del Cuerpo que desempeñ u otra de igual clase y sueldo; 
^  su loa de sueldo .inferior inmediato que vengan
percibiéndolo durante dos años y en último "término los que 
cuenten tná& tiempo de servicios en el ramo.

Los que aspiren á las mismas dirigirán sus instancias á 
esta Dirección general, por conducto de los Gobernadores ci
viles de las provincias ¿onde residan* dentro del término de 
veinte días* á contar desde la publicación del presente en la 
G aceta  de Madrid; advirtiendo que en las instancias deben 
hacer constar expresamente la plaza ó plazas á que aspiren.

Madrid 2 de Septiembre de 1881.™E1 Director general, 
Teodoro Baró* /

PLAZAS VAGANTES
FACULTATIVAS

Tercera categoría.
Directores Módicos de visita de j Mahón. 

naves dél puerto de... . . ......... ( Avilés.

Cuarta categoría.

IAlbuñol.
Alnmñéear*

Bermeo.
F regen e da. 

uu , Fuenterrabía. 
naves de los puertos de.. . . .  \ Fuente ventura»

J Isla Cristina»
I Selva.
1 San toña.
\ Tortosa.

Secretarios de tes Direcciones < Navia. 
d e ..   ................. i Ceuta.

/  Albohol.
Almuñécar,
Arrecife.
Beinearló.
Bermeo.
Cadáqaés.

ÍDcva.
Ei* te pona.

Fregeneda.
Fu en te ventura.
Gandía.
Isla Cristina. _  
Jávea^

S i ,
Mazarrón.
Selva.
Puerto de Santa María. 
Ribadesella.
San Esteban de Pravia. 
San Fernando.
Santa Cruz de la Palma. 
Santoña.
Tapia.
Torre del Mar*
Vega.

1 Vül&viciosa.
\ Zumaya.

NO FACULTATIVAS

Í Barcelona.
Bilbao*

Bilbao. f

Oaditj
Ceuta.
H u el va.
San Sebastián*

Celadores Operarios del Laza- j San Simón, 
reto sucio d e . . . .* ......... . . . .  ( San Simón.

Debiendo proveerse definitivamente,-.con arreglo á lo dis
puesto por el reglamento orgánico provisional de la Sanidad 
marítima da 12 de Junio último, la plaza de Auxiliar Escri
biente Intérprete del lazareto sucio de Mahón y las de Inter
prete de tes Direcciones de Sanidad de los puertos de Barcelo
na, Ceuta, Gijón y Navia, dotada con el sueldo de 1.500 pese
tas tes dos primeras y 1.000 tes otras tres, se hace puolico 
para que los que aspiren á. ellas puedan presentar instancia 
documente da á esta Dirección general en el término do vein
te días, á contar desde te publicación del presente en la G a 
c e ta  de Ma d r id .

Los aspirantes harán constar los idiomas Cuya posesión es
tén dispuestos á probar mediante exámenes, que se verifica
rán en Madrid en los días 4,5 y 6 de Octubre próximo, siendo 
indispensable el francés, el inglés y otro idioma extranjero y 
teniendo preferencia los que mayor número posean.

Madrid 2 de Septiembre de 1887. =  E1 Director general,

Debiendo proveerse definitivamente la plaza de Conserje, 
Jefe de Celadores del tez leto sucio de Mahón, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas y 500 de gratificación, con fian
za dql doble del sueldo, se hace público para que los que as
piren á (ella puedan presentar instancia documentada á esta 
Dirección general en el término de veinte díae, á contar desde 
el de Ja publicación del presente en la Gaceta de Madrid .

Les aspirantes harán constar los idiomas cuya posesión es
tán dispuestos á probar, mediante examen verificado en Ma
drid el dte 4 deOctubre próximo, siendo indispensable el 
francés, y teniendo preferencia ei que mayor número posea.

Madrid 2 de Septiembre dé 1887.=E1 Diréstor-gen^al, 
TeodbroBaró.

Debiendo proveerse tres plazas de Celadores Veterinarios 
en los lazaretos sucios de Mahón, Baleares, Pedresa, Santan
der, y Ban Simón, Vigo. dotadas con el sueldo anual de 1.060 
pesetas y 500 de gratificación, se hace público para que los 
Profesores veterinarios que aspiren á ellas presenten a esta 
Dirección general en el término de veinte días, á contar des
de la publicación del presente en la Ga c e t a  b e  M a d r id , ins
tancia acompañada de testimonio notarial legalizado del títu
lo profesional, teniendo preferencia el que posea algún idioma 
extranjero.

Madrid 2 de Septiembre de 1887,—El Director genere!, 
Teodoro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agrícultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que kan obtenido los fondos públicos en 

la Bolsa de Comerció de esta Corte en el mes de Agosto última, 
según los datos f  ¡.editados & esta Dirección general for la Jvm- 
ta Sindical del Colegio de Agentes de CamUo y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua ¡al 4 por 100 interior *  ............. .. 66 047
Idem id, al 4 por 100 exterior. ...................... . 67‘303
Idem amortizable al 4 por 100.............................. 83 353
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1880.... XOO‘616
Idem id., emisión,de 1886.  ........... ........... ^ ..  95‘955
Banco Ilipoiecario.,—Cédulas al 6 por 100.............  104*125
Idem íL —CedulVs al 5 por 100.,. ............ ..* 103100
Ideín íd.^btfg^ctomír8L5 por 100........... ; ........... 102

Madrid 2 de Septiembre de 1887.~~El Director general, Isi
doro Recio y Sánchez de Ipola.

Dirección de Patentes Marcas é Industria.
Relación de las marcas de fabrica concedidas ó denegadas por da 

Superioridad en las fechas que se expresan*

Por acuerdo de 29 de Agosto.

Número 1.917. D. «losé María Vidal Rivera, de Bañera, Ali
cante. Una marea de fábrica denominada «Flor de Pstera» 
para distinguir «Libritos de papel de fumar y cubiertas de 
gruesas de resmas» Concedida.

Núm. 1.918. Sres. I). José Bosch y hermano, de Badalona, 
Barcelona.‘Una marca de fábrica denominada «La Negrite* 
parâ  distinguir «Licores». Denegada.

Núm. 1.919. „ Señora Viuda de Qrallo ó Hijo, de esta Cortos
Una marca de fábrica para distinguir «Papeles pintados». Con
cedida.

Núm. 1.920. Mr.Isaac Chorlton, de Manchester, Inglaterra. 
Una marca de fábrica para distinguir «Colchones de mué- 
lies». Concedida.

Por acuerd^de l.^ d e i corriente. -

Número l»921, La Sociedad The Normal QdmpánylLimL 
ted, de Londres. Una marca de fábrica para dtetingiiir «Cote, 
sustancias químicas, sustancias animales, maquinarte de 
todas ciases, salvo tes de agricultura y jardinería, píeles no 
curtidas y cueros, sustancias alimenticias, velas y jabón, sus
tancias animales, estiércol y aceite de pez». Comedida te mar
ca para todos estos productos, excepto para « Vino de quina y 
ferruginoso».

Núm. 1.922 La Sociedad anónima Sucesora de Fabra y 
Portabell», de Barcelona. Una marca de fábrica para dMin* 
guir «Hilados de algodón y torcidos de lino y algodón». De
negada.

Núm. 1.923. Mr. JPaíil Bardinet, de Limoges, Francia. Una 
marca de fabrica denominada «La Negrita» para distinguir 
«Ron». Concedida.

Num. 1.924. Doña Josefa Martes Lacalle, viuda de Pare
des, de esta Corte. Una marca de fábrica para distinguir «Un 
específico» denominado «Tesoro del estomago». Concedida.

Núm. 1.925. The Charles A. Yogeler Company de Balti- 
more, Estados Unidos de América. Úna marca de fábrica, para 
distinguir «Una preparación medicinal us,adá como lí|ámeni

. Concedida.
Núm. 1.926. Sres. MarteH y Compañía, de Cognag, Fran* 

cia. Dos marcas de fábrica para distinguir «Cognac». Una de 
forma rectangular con ramajes plateados sobre fondo azul, 
un escudo con tres martillos, qna paloma, el nombre de 
J. et F. Maríell y varias denoimiiaciones en el centro, y otra 
consistente en tres círculos Concéntricos el nombre de J. et F*r 
Martell, un escudo, una paloma, tres martillos y la denomi
nación de Cognac,en el centro. Denegada la primera por apa* 
recer ya concedida para la misma industria á dichos señores,, 
y ©encedida 1a segunda.

Lo que se anuncia al público para que los interesados de . 
las marcas concedidas se presenten en la Secretaria de te Di- ' 
reccióa de Patentes, Marcas é ladustrias á satisfacer en el 
papel de pagos correspondiente él importe del sello de las 
mismas, en el1 plazo improrrogable de un mes.

Madrid 1,° de Septiembre dé 1887.=:El Secretario, Fmn* 
ciscó Lamosa.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administracion del Correo Central

DÍA 1 °  DE SEPTIEMBRE

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día  

Núm. 1 Lucio Moreno.-—Léí Encina.
2 Leoncio Esteban.—Torremguna.
3 Mario Toribio Macías.—Mérida.
4 José Toscano.—Yigo.
5 Leona Chamdn.—Puente de Vallecas,
6 Anastasia Crespo.—Settanes.
7 Isabel Moratilla.—Valdilecha.
8 Antonio Poveda.—Cartagena.

Madrid 2 de Septiembre de 1887.=EI Administrador, An
tonio M. de Ron.

Gabinete Central de Telegrafos
DÍA 1 .° DE SEPTIEMBRE

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario,

Central.

Escorial. * . . . . . .  Joaquín Rosado.— Santa Teresa, 8.
V a l e n c i a . . Antonio Martín.—Fuencarrrfil, 48, tercero, 

centro.
Irúo. . . . . . . . . . . .  Francisco Barba.— Calle Espartma , 6.
V ííla fran ea  del

Btarzo   . Armesto Lan daburu.— Juan de Mena, 5.
Salamanca.. , . . .  Tomás Olleros.— árgensola, 18.
Mem  ............... Tomás Olleros.— Ajala, 18.
A Isa m n E María Huertas.—Ollerías, 8.
Santander...... D. Ramos—Cruz, 19.
Orivenza... José Subirana.— Sin señas.
San Se hastian.. .  Teodora Galdia n oLegaa ito s , 8, princ ipal . 
Santo Domingo.. José Arana.—físpoz y Mina,4.

Noroeste*

Sin procedencia. D. Pedro Medina.—San Marcial, 3? cuarto 
a duplicado (ausente)?»

Bilbao   Pedro Alcántara García,—Amaniel, 19.

Madrid 1.° de Septiembre de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
Luis de Villalobos.

Junta dé Administración y Trabajos del Arsenal
de Ferrol. 

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de anteayer, se 
anuncia á pública licitación por segunda vez ante la misma, 
que se constituirá en la casa Comandancia general de esto» 
Arsenales, y simultáneamente en la Comandancia de Mari
na de la Coruña, a las doce y  media del día que oportuna
mente se anunciará en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial 
de esta provincia, la subasta de varias herramientas con des-: 
tino á atenciones del Arsenal y cruceros Cristina é Isabel I I ,  
festjo el tipo de 3.142‘10 .pesetas y con sujeción .al.pliego de 
condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría 
de la Comandancia general de este Arsenal y  en la citada 0o~ 
mandancia de Marina basta la referida liora, en que dará 
principio el acto; consignándose en dicho pliego que para 
tomar parte en la licitación se necesita que cada postor pre
sente un documento en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 100 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decretos 
de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitadbr á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en bus sucursales de provincia, la cantidad 
de 300 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la consista 
tueión del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerradop y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se hala
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  domiciliado e n . c o n  cédula 

personal número - ,  por propia y exclusiva representación
fó ¿ nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente au torizado), hace presente que im
puesto del antmcio Inserto en la G a c e ta  de M adrid , núm......
de tul fecha (ó eúAl Boletín oficial de la provincia d e . . . . . .
núxnsru   de tal fecha), y-del pliego de condiciones para
contratar el suministro de varios efectos con destino á varias 
atenciones del Arsenal, se compromete á llevar á cabo este 
servicio con estricta' sujeción al mencionado pliego y por el 
precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de 
tantaspesetas y tantoscéntimos por100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que sétanuneía al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 29 de Agosto de 1887. =E1 Secretario, 

Alejandro Bouyón. 118—8.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Cangas dé Onís. 
D. José González Granda, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Cangás de Oms, provincia de Oviedo.
Hago saber que acordada la construcción en esta villa de 

un palacio de Justicia para la Audiencia de lo criminal, yen  
que puedan colocarse las dependencias judiciales correspon
dientes, este Ayuntamiento ha determinado lievar á efecto las 
0 i a iF a1raAa las siguientes condiciones:

1. m día 10 de Octubre próximo, á ks doce de su mañana, 
tendrá lugar en el Ministerio de la Gobernación y en estas 
Gonsistom es de Langas de Onís la subasta simultánea de 
las obras ae construcción de un edificio destinado á palacio 

68111 cireunscripciónpbajo el tipo .presupuesto: 
de 497.585 pesetas 21 céntimos, ajustándose en su celebra

ción á lo dispuesto en el art. Id dei reglamento de 4 de Ene
ro de 1883.

2.a La licitación se hará por medio de pliegos cerrados ex
tendidos en papel del sello 11.°, conforme al modelo que al 
final se inserta, acompañando el proponente su cédula perso
nal y documento que acredite haber consignado en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento ó en U Caja general de Depósi
tos ó en sus sucursales, la cantidad de 4.879 pesetas y 27 cén
timos, importe del 5 por 100 del presupuesto de las obras 
como fianza provisional,

3.a La sutmst t se verificará á la baja del tipo señalado, en 
cuya proporción se entenderán rebajados los precio^ del pre
supuesto, no siendo, por tanto, admisible ningún pliego por 
cantidad superior al expresado tipo, ó al que no se acompa
ñen los documentos mencionados en la condición anterior.

4.a A l terminar el acto de ia subasta se hará la adjudica
ción provisional á favo de la proposición más ventajosa para 
el Municipio, haciéndose la definitiva por el Ayuntamiento 
con la Junta municipal, tan pronto como sea conocido el re
sultado de la celebrada en Madrid.

Respecto de aquellas proposiciones que fuesen deshecha- 
das se devolverán en el acto á sus autores los resguardos de 
la fianza provisioial, y respecto á la proposición á cu?o favor 
se haga la adjudicación definitiva, además de retenérsele á su 
autor la fianza provisional del 5 por 100, y& prestada, queda 
obligado á aumentarla dentro de los diez dias siguientes ai en 
que sea requerido con otro 5 por 100 más<; constituyendo, por 
tanto, en la Depositaría municipal ó en dicha Caja general de 
Depósitos ó en su sucursal de esta provincia, una fianza de 
9.758 pesetas y 54 céntimos en metálico ó en efectos públicos 
al precio de cotización, conforme á lo prevenido en los artícu
los 13 y 14 del citado Real decreto.

5.a El contratista quedará obligado á dar principio á las 
obras, previo replanteo de las mismas por el Arquitecto de
signado por este Ayuntamiento, dentro de los treinta días si
guientes al en que se le orifique la adjudicación definitiva, 
dándolas completamente terminadas dentro del térmiao de 
dos anos, contados desde el día en que se notifique al contra
tista la aprobación de la -subasta, en cuyo tiempo percibirá de 
la Depositaría municipal de Cañgas de Oní , el importe de las 
ejecutadas, previa certificación del Arquitecto, en la forma si
guiente: la cuarta parte del importe del remate tan pronto 
justifique hallarse invertida; la segunda cuarta parte la paga
rá, previa certificación también da su inversión, al año, ó sea 
al termino medio del señalado para la ejecución de las obras; 
la tercera cuartamarte á los seis meses de satisfacerse la se
gunda, justificándose asimismo hallarse también invertida, y 
la última cuarta parte después de espirar los dos años y tan 
pronto como se haga la liquidación y recepción definitiva de 
las obras, cuyos plazos podrán acortarse por convenio recípro
co de este Ayuntamiento y él contratista.

6.a No mediando culpa del contratista, el Ayuntamiento 
no podrá rescindir este contrató sin indemnizarle de todos los 
gastos-y perjuicios que se le hubiesen originado, y aquél no 
podrá retirar la fianza hasta que las obras sean definitivamen
te aprobadas, quedando afecta á sus resultas, así como ios bie
nes del mismo.

En su consecuencia, si no cumpliese con estas condiciones, 
y después de requerido no subsanase la falta en el término 
que et Ayuntamiento le señale, viéndose precisado á rescindir 
el contrato, responderá, en primer término, de los gastos y 
perjuicios que se le originen con la fianza constituida en de
pósito y aun con los demás bienes, si aquélla no fuese sufi 
cienter v  f  • '
« -7.a- El contratista no podrá, bajo pretexto alguno, pedir 

aumento dé los precios del presupuesto, coa la rebaja que pro
duzca la licitación, quedando obligado á terminar las obras en 
el plazo y  forma que por las presentes se establece, cuales- 
‘qutara que sean los accidentes que ocurran, y sin que por esto 
tenga derecho á pedir indemnización alguna, salvó lo dispues
to en la condición anterior.

S.ft Los gastos de anuncios, escritura y demás que se ori 
ginen hasta la formalización y cancelación del contrato serán 
de cuenta del rematante.

9 a Asimismo se sujeta al cumplimiento délas presentes 
condiciones económicas y al de-las facultativas que obran en 
él proyecto, todo lo cual se hallará de manifiesto hasta el día 
de la subasta en el Ministerio de la Gobernación y en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

También se obliga á cumplir con las disposiciones del re
petido Reai decreto de 4 de Enero de 1883 en todo lo que á 
este contrato sea aplicable y no se halle expresamente consiga 
nado, sometiéndose, para la resolución de las cuestiones que 
pudieran suscitarle, á los Tribunales fie. la capital de este par
tido. #

Bajo cuyas:condiciones Be saca á subasta la construcción 
del edificio que se proyecta, destinado a Palacio de justicia en 
esta villa, según resulta del proyecto firmado por persona fa- 
cultati va, que obra en estas 'Consistoriales.

Gangas de Onís 12 de Agosto de 1887.=Jo*é González 
Granda.=P. A. del A., el Secretario accidental, Antonio Me- 
néndez: p

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..>*.* calle de . . . . . .  núm. . . . . . .
según cédula personal que acompaña, enterado del anuncio 
publicado por el Presidente del Ayuntamiento de Cangas dé 
Onís para subastar las obras de construcción de un palacio de 
justicia en aquella villa, se compromete á realizarlas con es
tricta sujeción á loé planos y condiciones facultativas y  eco
nómicas por la cantidad de . . . . .  (se expresará en letra) pese
tas, acompañando al efecto documento que acredita el depósi
to necesario para tomar parte en esta subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiastica.- En virtud de providencia 

del Exorno, é limo. 8r„ Provisor y Vicario general eclesiásti
co detesta Corte, se cita, llama y emplaza á Juan Baldibía y 
Andrés y á Francisco de Arce, padre y abuelo respectivamen
te de Victorio. Baldibia y Arce,; cuyos domicilios y paradero 
se ignoran, para que en el improrrogable tériñinode quince 
días, contados desde el siguiente ai de la publicación del pre
sente edicto, comparezcan en este Tribunal y Notarla dei in
frascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á presta» ó negar á eu re
ferido hijo y nieto el consejo que necesita para el matrimonio 
que tiene concertado con Martina Hidalgo y BarrieéU; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar, dándose al expediente el curso que corresponda.

Madrid 27 da Agosto de 1887. =  Licenciado Juan Moreno.
X—-342 '

Juzgados militares.
ZARAGOZA

, ^  Eduardo Jordana y Rebullida, Comandan te de infante
ría, Fiscal permanente de causas de la Capitán ía general de 
Aragón.

cíue en *a causa se sigue contra el Alié* 
rez del batallón reserva de Bel chite, núm. 80, D. Juan Ferrer 
y Montilia, pór el delito de haber desaparecido del punto don
de tema su destino, he acordado se le reciba la oportuna de
claración, y como se halle ausente é ignorando su paradero, 
se ,e cita, dama y emplaza para que en el término de diefc 
días, a contar desde la inserción de este anuncio en la Gagb- 
tad e  Madrid, se presente á dar sus descargos en el cuartel 
dei Rey, sita en la plaza de Santa Engracia de esta ciudad;.
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civHes v militares den sus órde
nes para la captura del nombrado OfieiaL

Zaragoza 29 de Julio de 1887.== Eduardo Jordana. =  Por m  
mandadOj el Secretario de la causa, José Musca!

1112—M

Juzgados de primera instancia.
ESTEPONA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este nar- 
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde la inserción dé la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , al procesado Manuel H^redia 
García, natural de Bollallos del Condado, partido judicial de 
Las Palmas provincia de Huelva, de quince añ^s de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Manuel y de Antonia, de estatura 
regular, pelo y ojos negros, hoy oso de viruelas, color moreno, 
para que comparezca en la audiencia de este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á fin de amplirle su inquisitiva y 
otras diligencias en causa que se le sigue por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y parará el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles eoxm 
militares y agentas de ia policía judicial, procedan á la busca, 
detención y conducción, caso de ser habido, á la cárcel de este 
-partido y á mi disposición de dicho procesado.

Dada en Esfcepoua á 27 de Agosto de 1887.;=Luis Afán ée 
R ivera.=El Secretario, Migual Figueroa.

La requisitoria inserta está conforme con su original.
Y  para que conste, y inserción en la G a c e t a  dk M a d r id , 

expido ia presente, que visa el Sr. Jaez y firmo en Este-pona 
á 27 de Agosto de 1887 = V .° B,0=E { Juez de primera instan
cia, Afán de Rivera.—Miguel Figueroa. J—«5166-

FUENTEOVEJUNA
D. José Mosquera y Montes, duez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial-de la 

provincia y Gao r ta  de  M a d r id , se cita, llama y emplaza á las 
personas que en la tarde del día 1 ° de Junio último viajaban 
en el tren correo descendente núm. 12, y que en el sirio de
nominado'Vega del Fresno, próximo á ta estación de Beluiez, 
fué chocado por un vagón escapado de dicha estación, á con
secuencia de cuyo choque hayan sufrido Sesiones ó contusio
nes, para que en el término de diez días comparezcan auto 
este Juzgado á declarar y hacer uso de los derechos que pue
dan corresponderías; apercibidas que de no comparecer les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Fuenteovejuna á 25 de Agosto de 1887.=José 
Mosquera Montes.—Por su mandado, Andrés Angel.

J—5175
GRANADA.-CAM PILLO

D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distri
to del Campillo de esta ciudad. \

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término dé diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a ce ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provin- 
ci¿4> á un joven vecino de Armiila* como de ocho años, que á 
las seis de la tarde del día 28 de Julio último se apro
ximó al muchacho Antonio Gómez Muñoz, en la Carrera de 
Genil de es la ciudad, frente al Campillo, y alargándole un ci
garro hecho de pólvora, le dijo que lo encendiera, y  al hacerlo 
dió un fogonazo, quemándole la cara, para que dentro dél ex
presado término comparezca ante este Juzgado, situado en el 
entresuelo de la Gasa Ayuntamiento, á responder de los car
gos que le resultan en ia citada causa; bajo apercibimiento 
de que sí no lo verifica será declarado rebelde y le parará ei 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la3 Autoridades 
y agentas de ía policía judicial se sirvan proceder á la bmea 
y captura del referido autor, cuyo nombre, circunstancias per
sonales y señas de vestir se ignoran, poniéndolo, caso de ser 
habido, en la cárcel de Audiencia de esta capital á disposición 
de este Juagado.

Dada en Granada á 27 de Agosto de 1887. =  José de Casas 
y Pavón.=Por mandado de S. S., Pedro de Blancas.

J—5167
IGUALADA

Bnla causa criminal que en este Juagado de instrucción 
se sigue .sobre uso de. nombre supuesto contra An tonio Bal- 
cells Orfcén, soldado de ia primera compañía del primer bata- 
Móa del regimiento infantería de la Reina de guarnición úi- 
tímamente eu Pinar det Rio (isla de Cuba), cuyo soldado, ha
llándose con licencia ilimitada, fué colocado en los trabajos 
de la carretera de Villafranca á Igualada, trabajando en ella 
desde 1.* de Noviembre de 1881 hasta el 22 de Junio de 1882, 
y en el trozo inmediato á la Pobla de Clara rnunt, eu  cuyos tra
bajos se hallaba de capataz un tal Juan Ri vas, y un hermano 
de éste llamado Sebastián de jornalero de los mismos; y en 
virtud de lo mandado en providencia de esta fecha, dictada en 
la referida causa por el Sr. Juez instructor D. Rafael del Rie
go y Macías, se cita y emplaza ante este Juzgado dentro del 
término ée quinto día á los expresados hermanos Sebastián 
y Juan Rivas, cuya última residencia lo fué en VMabelia, par
tido judicial de Valla, provincia de Tarragona, ignorándose 
el actual paradero, domicilio y demás circunstancias de los 
mismos, á ceafcar dicho término úei siguiente día al en que 
tenga lagar ls  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , al objeto de prert^r declaración para evacuar una cita 
hecha por él procesado en la calendada causa; previniéndoles 
que dé no verificado les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  para que dicha citación y emplazamiento tenga efecto, 
expido la presente cédula que firmo en Igualada á 27 de Agos
to de 1887.=E1 actuario, R. Aguilera J-^5168

L A  RODA
D. Juan Pérez Ponce, Juez de instrucción de esta villa de 

La Roda y su partido,
Phr la presente requisitoria se cita y llama á Tgnacia Bueno 

Igualada, casada, de treinta y  ocho años, y Adela Panadero
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Bueno soltera, de catorce añoé, ambas Tecinas de Tarazona, 
cuya paradero se ignora, si bien de las noticiaŝ  adquiridas 
resulta que se encuentran en e\ campo de Murcia, no cons
tando las demás circunstancias personales de laŝ  miomas, 
"para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 
.diez días, á contar desde la publicación de la presóte en la 
G aceta pe Madrid y Boletín oficial de la provincia $e Murcia, 
4 fin de dar cumplimiento á una orden de la Audiencia del 
.territorio, cuyo llamamiento se hace con motivo de no haber 
$ido halladas en su domicilio al ir á notificarles una resolu
ción Judicial, procedente de causa crimi&al que se instruye 
fcóhtra las mismas por el delito de hurto.

Bogándose á toda clase de Autoridades, y encargando á 
'ks individuos de la policía judicial procedan á la detención 
de las mismas, conduciéndolas á las cárceles de esta villa caso 
de ser habidas.

Dada en La Roda & 27 de Agosto de 1887.=Juan Perez 
3?once.=Por mandado de S. S., Leandro Escribano Molina.

J—5180
LILLO

D„ ¡Estero Sántihez Brúñete, Juez municipal de esta villa 
i  interino de prigiera instancia por vacante. ^

Per el presente se cita y llama por este primer edicto y 
término de seis meses á los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra D. José Escalona y Ruiz, Regijrtxador de 
la propiedad que ha sido de este partido y electo del de Mo
tila ■del Pahmear, la presenten en este Juzgado, pues asi lo 
he acordado en providencia de esta fecha, á virtud de haber
le-solicitado por dicho Registrador la devolución de la fianza 
<íuo tenía prestada por haber sido jubilado.

Dado en Lillo á 8 de Agosto de 1887.=Isidoro Sánchez 
IBrunete. =De su orden, Eduardo Gómez. J—5172

LOGROÑO
Do Gabriel Martín Bañares, Juez de instrucción de Logro

ño y su partido. #
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Gregorio Fernández Ruiz, de veinticinco años de edad, casa
do, jornal ero, morador de la aldea de San Bartolomé, Ayun
tamiento de Jubera, cuyas demás señas se expresan á conti- 
ilinación, para que en el término de diez días, desde su publi
cación en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca éneste Juzgado para récibirle indagatoria 
ên causa criminal que instruyo contra el mismo y otros sobre 

¿homicidio de Víctor Martínez Heredia, disparos y lesionesá 
►Juan Martínez Heredia y Juan José Fernández Ruiz; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía- judicial procedan á la 
Dusca y captura del expresado sujeto, cuyo paradero se igno
ra, y caso de ser habido sea detenido y remitido á la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición con las convenientes seguri
dades.

Dada en Logroño á 28 de Agosto de 1887,=Gabriel Mar
tín. =Por mandado de S. S., Gregorio Muro.

Señas de Gregorio Fernández Ruiz. %
Edad veinticinco años, estatuía regular, pelo castaño, ojos 

pardos, color moreno; yi£te pantalt|n: ;̂9haleco de cabana os
cura, boina azul/faja negra y zapato blanco. J—5169

MADRID—NORTE 
En virtud de providencia de! Sr. D. Felipe Peña y Costa- 

lago, Magistrado de la Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito del Norte de 
la misma.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Francisco de Sales Herrero y Otero, de esta vecindad, 
que ha vivido en la calle de la Palma, núm. 64, piso tercero, 
para que en el preciso término de nueve días comparezca en 
este referido Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, á prestar declaración en causa criminal que me ha
llo instruyendo por falsedad en una diligencia de fianza per
sonal; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. ,

Madrid 29 de Agosto de 1887.=V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción, Felipe Peña.=El Secretario, Joaquín Ferrer.

J—5171
MADRID—OESTE 

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de 
esta capital, en providencia de 30 del pasado mes de Agosto 
ha acordado se emplace á D. Luis de Sousa y Corradi, cuyo 
último domicilio ha sido en la ciudad de Sevilla, para que 
dentro del improrrogable término de nueve días comparezca 
en forma en los autos promovidos por su esposa Doña Anto
nia Díaz de Es^andón, sobre que se la declare pobre á objeto 
de contestar á la demanda contra aquél formulada; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Madrid 1.° de Septiembre de 1887.=E1 Escribano, Juan P. 
Pérez. J—5189

MADRID—SUR 
Por virtud de la presente, y en providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del Sur, se cita y llama 
á Juan Antonio Gutiérrez, de treinta y siete años, casado, fo
gonero de la estación del Mediodía, habitante que estuvo en 
la calle del Salitre, núm. 45, y en la actualidad se ignora 
su paradero, para que dentro del término de seis días com
parezca en dicho Tribunal á prestar cierta declaración en 
causa criminal que se sigue por robo de un reloj al mismo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho térmi
no, que empezará á contarse desde el día en que la presente 
sea inserta en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial dé la 
provincia, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á .29 de Agosto de 1887.=Mariano Fon- 
geca.=El Secretario, Manuel Kreis. J—5173

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de instruc
ción del distrito del Sur de la misma.

A las Autoridades y sus agentes hago saber que por la 
presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de 
ocho días al rematado por el delito de estafa D. Eduardo Ló
pez Pintado, natural y vecino de esta Corte, hijo de José y 
Barbara, de cuarenta y ocho años, casado, Telegrafista que ha 
habitado en esta Corte, Paseo de las Delicias, número 46, piso 
cuarto, siendo sus señas: estatura alta, delgado, moreno, ojos 
castaños, pelo y bigote canoso, boca y nariz regular, á fin de 
que en dicho término comparezca ante este Juzgado para 
cumplir la condena qu« le ha .sido impuesta; esperando se sir
van dar sus órdenes á fin cíe que se proceda á la busca y cap- 
to a  de aquél, poniéndole á mi disposición en la prisión celular.

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 1887. =Mari ano Fonse- 
^ l»==E1 3ecretoío? Licenciado Francisco Bi^sen. J—5190

MURCIA-CATEDRAL
B. Manuel Romero Gires, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de esta ciudad.  ̂ ^
Por la presente cito, llamo y embazo á Patricio Cano Mu

ñoz, hijo de Nicolás é Isabel, natural y vecino de esta ciudad, 
viudo, cortador, de cincuenta y cinco años de edad, para que 
dentro de los diez días siguientes á la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de 
Madrid, comparezca en este Juzgado para cumplir la pena de 
un mes y un día de arresto mayor impuesta en causa sobre 
hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho; y se encarga á los individuos de la policía judicial 
procedan á su busca y conducción á este Juzgado caso de ha
d a d a  en Murcia é 26.de Agosto de 1887.—Manuel Rome
ro. =Ei actuario, José Fecuno. J—5174

NAYALCARNERO
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 

Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Parra, ve

cino que ha sido de Miguel Turra, provincia de Ciudad Real, 
y residente en esta villa, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que comparezca ante esta Au
diencia de lo criminal de Colmenar Viejo el día 15 de Sep
tiembre próximo, y hora de las diez de su mañana, en que 
darán principio las sesiones del juicio oral en la causa segui
da en este Juzgado por disparo de arma de fuego contra An
tonio Herranz y otros; previniéndole que si no compareciese 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Navalcarnero á 26 de Agosto de 1887.=Diego Ló
pez Moya.=Por mandado deS. S., Tomás Cuenta.

J—5162
ORENSE

En nombre de S.M. la Reina Regente de España (Q. D. G.), 
D. Darío Lago, Juez de instrucción de Orense,

Llama á D. Bernardo Pérez González, vecino de Villa- 
marín,' actualmente en ignorado paradero, para que en el 
término de quince días comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á rendir su indagatoria en sumario que contra 
él y otros se sigue por presunto delito de falsedad en el repar
to de contribución territorial de aquel Ayuntamiento, corres
pondiente al año económico de 1885 á 86.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, pues así 
se acordó en el aludido sumario.

Dado en Orense á 5 de Agosto de 1887^Darío Lago.= 
De orden de S. S , Ricardo García. J—5118

; , FALENCIA
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez instructor de esta 

ciudafil de Palencia y su partido.
" Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

gitano llamado Bernardo, alto, delgado, moreno, como de 
veinticuatro años, vecino que se dice ser de Valladolid, hoy 
de ignorado paradero; viste pantalón y chaqueta de pana, 
sombrero ancho de alas negro, entrefino, para que dentró del 
térnSmo Sé diez días? contados de^de,la inserción de, ésta en 
la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado y Secre
taría del que refrenda á prestar declaración inquisitiva en 
causa por hurto de una yegua cerrada, pelo castaño claro, de 
seis cuartas y media, paticalzada de los pies y de la mano de
recha, y sin aparejo; apercibido que de no presentarse dentro 
de señalado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A la vez mego y encargo á las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca cap
tura, detención y conducción á mi disposición y cárcel del 
partido, con las convenientes seguridades, de referido gitano, 
que dice llamarse Bernardo, juntamente con la indicada ye
gua, caso de ser habido, ó en poder de quien ésta se encon
trare si no justifícese su legítima procedencia.

Dado en Palencia á 26 de Agosto de 1887.—Mariano del 
Mazo y Reynoso.“ Por mandado de S. S., el Secretario, Isi
doro Páramo. J—5138

PALMA—LONJA
D, Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción de la Lonja 

de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Margarita Palmer, de ocho años de edad, vecina del arrabal 
de Santa Catalina de esta ciudad, en ignorado paradero, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde su in
serción en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito, á fin de declarar en causa criminal qué se le sigue so
bre contrabando de tabaco, parándole él perjuicio a que haya 
lugar si no comparece.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicha Palmer y la presenten al objeto indicado.

Palfaia 20 dé Agosto de 1887. =  Rafael Alvarez Peralta,— Por nAfiidado de S. S., Guillermo Vidal. J—5119
POLA DE LENA ' ■

D. Victorino Vázquez y Heres, Juez municipal de este 
término, ern funciones del de instrucción del partido de Pola 
de Leteá.

Por él presente edicto se cita y llama á Manuel González, 
vecino que,fué de la Peña, parroquia y concejo de Mieres, 
cuyo paradero se ignora, para que én el término de diez días 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
Consistorial de esta villa, con el objeto de hacerle una notifi
cación acordada por el Tribunal superior en la querella cri
minal que ha propuesto contra Mariano Cabañas por injurias; 
con la obligación de concurrir al primer llamamiento bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas.

Pola de Lena 26 de Agostó de 1887.=Victorino Vázquez.= 
Por mandado deS. S., Guillermo Blanco Villegas. J—5120

SALAMANCA
D. JJiguel del prado y Vinuesa, Juez de instrucción de 

Salamanca y su partido.
Hago saber que en la noche 27 de Mayo último han sido 

robadas dé la cuadra de la casa iue habita Daniel Prieto Mar
tín, vecino de Aldea tejada, dos burros, uno entero, pelo ne
gro, mohíno, con una cicatriz en el costillar izquierdo, de edad 
cerrado y como de cinco cuartas y media de alzada, y otro 
burro pelicano, capón, de tres á cuatro años de edad, de la 
misma alzada que él anterior, con unos lunares blancos en 
ios costillares y abierto de los pechos, ambos de la propiedad 
del Daniel Polo Santo. , '

Ruegos todas las Áuto^úades civiles y xpilitairesprpeedan 
por predio ele sus dependientes á la busca y captura de'referi-

das caballerías, y una vez obtenidas las remitirán á este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder fueren ha
bidas.

Dado en Salamanca á 20 de Agosto de 1887.=Miguel de 
Prado y Vinuesa.=Ante mí, Antonio Márquez. J—5104

SAN ROQUE
D. Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se encarga á todas las Autoridades civiles 

y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de un reloj sistema remontoir, de níquel, y leontina 
de doublé, así como á la ocupación de 50 reales en dos mone
das de á 5 pesetas y una de 10 reales, deteniendo á las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición; pues así lo tengo mandado en la causa que ins
truyo por hurto de dichos efectos.

San Roque 14 de Agosto de 1887.=Julio Bayo.=Por su 
mandado, Gaspar Matheos. J—5160

D. Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á un des
conocido de estatura baja, carnes regulares, color trigueño, 
sin barba, como de treinta y siete á treinta y ocho años de 
edad, que viste sombrero hongo ancho, color flor de romero 
y chaqueta negra, para que en el término de diez días, á con
tar desde su inserción en la G aceta  de Madríd , se presente 
en la cárcel de este partido para recibirle inquisitoria y res
ponder de los cargos que le resulten en la causa que se le li
gue por hurto.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policía judicial procedan á la pri
sión y remisión á esta cárcel del referido procesado.

San Roque 25 de Agosto de 1887.= Julio Bayo. =Por su 
mandado, Gaspar Matheos. J—-5159

D. Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades, individuos de la policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil para que procedan á la busca y ocupación de un 
reloj y leontina de oro, un alfiler de corbata del mismo metal 
y cuarenta ó cincuenta duros de diferentes monedas en plata 
y calderilla, los cuales fueron robados sobre las doce de la no
che del 5 de Junio último al carabinero de servicio en la villa 
de La Línea, Juan Maestre Palma, de la casa ó cuarto en que 
habita en el patio que nombran de Espartal en dicha villa, re
mitiendo aquéllos á este Juzgado con las personas en cuyo 
poderse encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; 
y se citan, llaman y emplazan á los autores del mencionado 
robo para que en el término de diez días comparezcan en este 
dicho Juzgado á responder de los cargos que les resultan de la 
sumaria que instruye con tal motivo; apercibidos que de no 
efectuarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya pgar.

San Roque 27 de Agosto de 1887.= Julio Bayo.=Por su 
mandado, Manuel Tórrelo.  ̂ /  J—5161

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins
trucción de esta ciudad de San Sebastián y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Antonia 
Almeda, que es de estatura alta, ojos algo legañosos, como de 
unos cincuenta años de edad, y que ha estado domiciliada en 
esta ciudad, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
este partido.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de la citada Almeda y su con
ducción á la cárcel de este partido, si fuese habida, con las se
guridades consiguientes.

Dado en San Sebastián á 23 de Agosto de 1887.=Godofre
do de Bassón.=sPor su mandado, Manuel Arizmendi.

  J—5102

D. Leopoldo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins
trucción de esta ciudad de San Sebastián y su partido.

Por la presente Se cita llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G aceta  de Ma
drid y Boletín gñcial̂ áe esta provincia, á Josefa Antonia Álun- 
da, que és dé raza gitana, homo de unos cincuenta años, de 
estatura alta, ojos algo legañosos, vistiendo chaqueta color 
ceniza, que ha estado domiciliada en esta ciudad, ignorándose 
su actual paradero, para que se presente en la cárcel de esta 
ciudad á fin de recibirla la declaración indagatoria en causa 
que se la sigue en este Juzgado por fuga desde la misma 
cárcel.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos que constituyen la policía judicial proce
dan á la busca y captura de la citada Alunda y su conduc
ción á la cárcel de este partido, si fuere habida, con las segu
ridades necesarias.

Dada en San Sebastián á 26 de Agosto de 1887.=Godofre
do de Bessón.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—5158
SE VILLA-MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad. u

Por la presente se cita y emplaza á Mauricio Barvajal y 
Blanco, natural de Galarósa, vecino dé esta capital, casado, 
relojero y de treinta y siete años de edad, para qué én él tér
mino de veinte días, que empezarán á contarse desde el dé la 
inserción en la Gaceta  de Madríd, se presente en pste Juz
gado para la práctica de una diligencia judicial en la causa 
que se le sigue por estafa; apercibido de que de no presen
tarse en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G,), exhor
to y requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes 
de policía judicial, á que por su parte practiquen diligencias 
en busca de Mauricio Carvajal y Blanco, y habido que sea lo 
comparezcan én este Júzgádo.

Sevilla 24 dé Agosto de 1887„=Leopoldo G. Monsalvé.= 
El actuario, Manuei Martínez Reyna. J—5122

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José Velaeco y Angulo, Juez municipal, é interino de 

instrucción dél distrito de San Vicente de esta capital._
| En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
j solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde su 
I inserción en la G a c e ta  d e M ad rid , sin perjuicio de su pú- 
1 bliéación en el Boletíú oficial dé ésta provincia, & D. Babia
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Conde Moría, natural de Fuentes de Andalucía, hijo de Ma
nuel y Dolores, de este vecindario, en la calle de San Vicente, 
número 85, soltero, estudiante, de diez y nueve años de edad, 
para que en dicho término se presente en la cárcel pública de 
esta capital á responder á los cargos que le resultan en el su
mario que se instruye por lesiones inferidas á D. José Sán
chez Prado Ferrer; apercibiéndosele que de no verificarlo se le 
declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro lo conduzcan al lugar que se les cita, 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo cual me obliga 
en mutua correspondencia.

Dada en Sevilla á 24 de Agosto de 1887.—José Velasco.= 
El actuario, José Luis G. de Guzmán. ^ J—-5121

SORBAS
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Cerdán Canteu, vecino de la villa de Níjar, y residente en el 
Pozo del cabo de Gata, término de dicha villa, de diez y nue
ve años de edad, de oficio jornalero, sin instrucción, soltero, 
siendo sus senas: estatura alta, color trigueño, sin pelo de 
barba y viste pantalón de patencur color claro y oscuro, cal
za alpargatas de media cara, lleva camisa blanca, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
b e  Ma d r id , se presente ante este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en méritos de la causa que contra el mismo 
instruyo sobre homicidio, y en la cual se manda publicar esta 
requisitoria en conformidad con el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal en su núm. l.°; bajó apercibimiento que 
de no comparecer en el término señalado será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las demás Autorida
des que constituyen la policía judicial procedan por cuantos 
medios estén á sus alcances á la busca, captura y segura con
ducción del referido José Cerdán á la cárcel de partido de esta 
villa á disposición de este expresado Juzgado.

Dada en Sorbas á 23 de Agosto de 1887.=Antonio Alonso 
Solano.=Por su mandado, Miguel García Fernández.

J—5103
TORRENTE

D. José Ignacio Barber y Orts, Juez instructor de la villa 
de Torrente y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y oficio del 
refrendatario pende causa contra D. Vicente Sanchís García 
y otros sobre aplicación indebida de fondos municipales, la 
cual se mandó ofrecer á todos los terratenientes que lo eran 
de la villa de Silla, y satisficieron el reparto del empréstito 
forzoso provincial de guerra del pasado año 1873, por si que
rían ser parte en ella y hacer uso del derecho que la ley les 
concede, y al propio tiempo manifestaran si renunciaban ó no 
la indemnización de perjuicios que en definitiva pudiera co- 
rresponderles, cuyo ofrecimiento no ha podido llevarse á 
efecto respecto de Blas Soriano, Antonio Forner, Andrés Sedo, 
Alpjapdro Delgado, Antonio Rosales Lasala, Agustín Ge- 
brián, Antonio Navarro, Antonio Torres, Alejo Baulenes, 
Ana María Chuliá Caudeís, Antonia Ferrer, Augusto Badino 
Chornet, Andrés Javier Moreno, A^censio Fabues* Oqncepción 
Simó Cabarrot, Carmen Chuliá Taletay, Desamparados EV 
rrer Lacosta, Desiderio Brunet, Escolástico Alba, Engracia 
Magraso, Eusebio Palacios,! Escolástica Valú Montalona, He- 
liodoro Martínez Navarro, Enrique Miñana Beltrán, Francis
ca Ferrer Estellés, Francisco Sanchardi Esteve, Emilio Pas
cual García, Eulogio Sanchis, Eduardo Gómez, Eusebio Ron
dón, Francisco Mustieles, Francisco Jimeno, Francisco Mo- 
ret, Florentina Hernández, Francisco Cases, Francisco Bañón 
A)gaño, Francisco Monserrat, Francisco Olmos, Francisco 
Linares, Fernando Guijarro, Fausto Miranda Forquet, Fran
cisco Martínez, Francisco Pons Cerda, Fernando Arques, Ar
quitecto; Francisco Dalmáu Herráez, Francisco Asensi Bou, 
Francisco Beltrán, Francisco Baixauli Orts, Francisco N. Miró, 
Gaspar Novella Oliva, Inés Ferrer Forquet, Ignacio Zacarez, 
Isabel Ferrer Estellés, José Melguizb, Josefa Albert, Jaime 
Manent, Juan Sanchis Gómez, José Tarrasa Vet, José María 
Bordalonga, José Sena, Juan Bautista Rosas, Josefa Ferrer 
Bigné, Joaquina Martínez Baset, Josefa Ferrer Lacosta, Jose
fa Mosi, José Cabo Alfonso, José Pérez Carpí, José Pi Ca3- 
tells, José Ferrandis de Mesa, José Iborra Giner, José Periga
llo, Juan Torán Cardona, José Alonso, José Campos, herma
nos; Josefa Bigné, Josefa de Ferrer; José Beltrán Pérez, José 
Gioer Falcó, Juan Antonio Montesinos, Juan Angel Llanos, 
Jaime Sales, Juan Rives, José Miramóu, José Fortuny Fabra, 
Joaquina Mortes, Joaquina Monforte Parces, José Rojas Las- 
heras, Josefa Gabaldá, Juan y Ramona Llaea Lasala, José 
Tortosa, Jacinto Guimerá Coll, José Hesedo, José Cervelló, 
José Brull, José Pallares, Joaquina Sanchís Pérez, José Mafcéu 
Campos, Joaquín Ferrer Fuster, José María Talens, Juan An¿ 
tonió Avera, José Llórente, José Giner Valera, José Martínez 
Ponce, Joaquín Geno véa Primo, Juliana Vila Sanchís, Josefa 
Torres Chomera, José Fort, José Ginous Balbastro, Juan An
tonio Montesinos, José Pascual Pérez, José Fernández Olmos, 
Josefa Navarro Raga, Javier Montón Ivo, José Fusío Cíantá- 
da, Luis Romaguera, Presbítero; Luisa Lasala, Luis Nieulánt, 
Luis Martínez Valladares, Luis Mangláno, Luis Roselló Ol
mos, Leonor Montalt, Luis Bordeóse Magraso, Luis Verges, 
Manuel de la Cámara, Mercedes Bergón, Miguel Bayo Lamar- 
ca, Marquesa de la Cañada, María Francisca Estellés Peris, 
Manuel Fraile ó herederos, Mariano Gilabert, Mariana Lluch’ 
Manuel Orellanos, Miguel Andulargue, Manuela Loreto Se
rrano, Miguel Méldetnoíins, María de la Paz Escriba, Manuel 
Ort Orberá, María Manent, María Giner Valero, María Fe
rrandis Cebal ios, Magarita Jiménez, María Simeón Valero, 
Manuel Moutón, Manuel Ferrer, Vda.; Manuel Giner Viiate’ 
Marqués de Villas, Mariano Pallardó, María Teresa Martí 
Mascarell, Miguel Moros Morellá, Marquesa de Valero, Marce
lina Villagrasa, Miguel Hueso, María Morales Montero, Ma
riano Pedrés Navarro, Manuela Simeón, Máríá Pages Rose, 
Marquesa del Rafal, Administración 3.a; Nicolás Agud Reig, 
Manuel Búsquet Biat, Margarita Soler Colomina, menores dé ' 
José y Francisco Giner, Manuel Benachs Meseguer, Magda- 
lebá Forner, Miguel Matoses, Manuel Atard, Mariano Casany 
Mirotéte, Pilaf Bádihó Charnet, Pascual Martínez, Paula Ta-' 
rrasa, Pascual Burló, Petra Lagarda, Peregrín Móret, Ramón 
Castelló, Ramón Roselló, Rita Fajarnés, Rafael Ibáñez, Ra
fael Garrido Enríle, Rafael Ferrer Poigné, Ramón Paig, Ra
fael Castaner Piñol, Ramón Yáñez de Ceballos, Rafael Bar- 
chone Garrido, Salvador Olmos, Salvador Martínez Miró, Sil- 
yeria Moreto Manat, Salvador Manent, Presbítero; Salvador 
Llórente, Santiago Puchol, Salvador Ferrandis Chardo, Teo
doroLlórente, Teresa Pascual, Tomás Falcó, Tomás, Sanz 
Sanó, Vicenta Escriba Taberner, Vicente Broseta, Vicente 
Arius, Vicente Ferrer Soriano, Vicente Martí Marsal, Ventura 
Montoli, Vicenta Gabaldá, Victoriano Bordeóse, Vicente Ta-

razoii& Ciscar, Vicente Martí Ballester, Vicente Ábmazán, V i
cente Milla, Vicente Magrasó Cristófol, Vicente Ib'áñez San
ease, Vicente Gadea Orozco, Vicente Simó Chardí, Vicente 
Archer, Vicente Soto Rodríguez, Vicente Tarazona Troncho- 
ni, viuda de Juan Bautista Arberola, viuda de Antonio Ló
pez, viuda de Cayetano Guardiet, viuda de José Avendrá, 
viuda de Francisco Trisach, viuda de Dámaso Jiménez, viuda 
del Barón de Chova, Josefa Primo, Joaquín Blesa, Francisco 
Ortega, Francisco Adell, Josefa Albert, Vicenta Blanch, Car
men Guillen, Bautista Bondía Aparici, Bernardo Albors, 
hermanos; Francisco Pascual Ferrer, Miguel Chiner Martí
nez, Manuel Pascuas, Francisco Sanchís García, Mariano 
Mir, Domingo López, Antonio Alconza, Casiana Cuenca Es- 
topina, José Polo Delgado, Mariano Planchat, Silvestre Na
varro Arce, Fermín Romero Soto, Salvador Aleixandre, Ani
ceto Herráez Cervera, Antonio tamborino, Antonio Bayot, 
Bernardo Antalcho, Bautista Culla Puchalt, Barón de Beni- 
parrell, Bernabé Mari Chansá, Brígida Bonet, Benito Toriño 
Mequise, Catalina BeleDguer, Carlos Ferrandis, Carmen Ga- 
lindo, Catalina Maroto, Condesa de Peraleda, Cipriano Simó, 
Carlos Cama, Carmen Ferrer Lacosta, Cristóbal Mas, Carlos 
Nieulant, viuda de Vicente Romero Soto, Francisco Cabane, 
Martín Paláu, Miguel Folch, Vicente Hernández, Antonio 
Guillen, Micaela Gómez, Mariano de Alcacer, Luis Soler, 
Francisco PlaseBCia, María L. Muñoz Rubio, herederos de 
José Ferrandis, Francisco Ramón Zaragoza, Tomás Sáenz 
Herma, Bautista Mari Llacer, Bautista Chansá Fort, Cristó
bal LlorensLlacer, Dionisio, Aviñó Llorens, Estébau Mari 
Reina, José Llorens Bellver, Josefa Romaguera Iborra, Mar
tín Romaguera Navarro, Mariana Hervas físcorihuela, Mar
tín Martínez Martínez (menor), Micaela Gil, Pascual Mari Ro
maguera, Pascual Hernández Martínez, Pascual Romaguera 
Paláu, Pascual Chausá Gil, Salvador Martínez Romaguera, 
Vicente Chausá Ripoll, Valentín Fort Dalmáu, Vicente Mar
tínez Martínez, viuda de Joaquín Reinal, viuda de Francisco 
Hervás, viuda de Esteban Mari, viuda de Pascual Navarro 
Escorihuéla, Antonio RagaBon, Vicente Chausá Escoríbue- 
la, Miguel Folch Hernández, Teresa Aviñó Zaragoza, Luis 
Aviñó Zaragoza, José Baixauli Llacer, Valentín Dalmáu Na
varro, Mariano Llacer Santafé, Salvador Llacer Hervás, Vi
cente Blasco Romaguera, Vicente Llacer Santafé, Antonio 
Mari Almudévar, pías Ramírez García, Carlos Vila Carbo- 
nell, Cristóbal Ferrés, Cristóbal Fabra, Cristóbal Romero Ri
cart, Cristóbal Romero Hernández, Carlos Mari Muñoz, Fran
cisco Ridaura, Francisco Vila Fenis, Francisco Muñoz Dufán, 
Francisco Ricart Ferrís, Fabián Muñoz, Ignacio Muñoz, José 
Vila Carbonell, Juán Esteve, Joaquín Jimeno, José Carbo
nell, José Hervá Romaguera, Francisco Ramón Belda, Do
mingo Benicárlo, José Vila Busquet, Martín Ferrís, Pascual 
Quiles Muñoz, Vicente Ricart Coscollá, viuda fie Vicente Mu
ñoz de Juan, Melchor Jimeno, Bautista Soria, Antonio Ra
món Ramón, Antonio Guillén Monsó, Antonio paixauli Orts, 
Bartolomé Sanz Barberá, Carmela Criado, Oréscenció Cchi- 
rlvella, Carlos Manso, Camilo Alaport Raga,* Carmelo Royo, 
Domingo Bernat, Francisco Cervera' Ramón, Francisco V i
cente Fáus, Félix Muñoz. Jerónimo Hervás, Isabel Ramón, 
Isidro Cordoñer, José Royo Vmes . José Peris Chirivella, 
Jaime Monzó Costa, Jasé Serrador Molina, José Vicente Pe* 
relló, José Sematris Genovés, Joaquina Fabra, José Peris 
Hervás, Manuel Ramón, Manuel Llop, Manuel Marsal, Mi niel 
Mella Aguilar, Miguel Arín Alapont, Pascual O baques Pérez, 
Ramón Muñoz Segundo, Simón Praga, Salvador Chirivella 
Huertos, Salvador Buchalt Muñoz,^ Vicente Reris AIapont* 
Vicente" Martí Borrachína, Vicente Peris Chirivella, Vicente 
Alfonso Puchált/Vicente Torromé, Vicente Praga Cuilleñ, 
Vicente Ramón Ramón, Vidente JuáíT Martí, viuda á i Fran
cisco Diego Ferrer, viuda de Miguel Costa, viuda de Antonio 
Rodríguez, viuda de Pascual Sanz; viuda de Franciscó Praga 
Chirivella, Salvador Monzó Chirivella, Antonio Polo Esping, 
Antonio Romero, Antonio Simó Cares, Antonio Cárbonell 
Romero, Asensio Zaragoza Carbonell, Antonio Chiner Alba, 
Andrés Menes Medreño, Asensio Ríos .Baixauli, Antonio 
Chardí Baixauli, Antonio Simeón Martí, Antonio Chinet Mo
lina, Agustín Domenech Simeón, Agustín Seimó Castfo, Ale
jo de San Daniel, Andrés Primo Burguet, Bautista Romague
ra Guillén, Blas Carbonell Serrador, Bautista Navarro Tor- 
dera, Andrés Primo Burguet, Bautista Ríos Zaragoza, Bau
tista Zaragoza Forner, Bárbara Alba Molina, Bautista Gas- 
taldo Riera, Bautista Simón Cervera, Bautista Zaragoza 
Gómez, Bautista Carbonell Romero. Bautista Benacífes Micó, 
Bautista Peris Magalló, Bautista Valero Casany, Baustista 
Péris Domenech, Dionisio Casany Zaragoza, Domingo Casany 
Miraveta, Domingo Martínez, Francisco Gastaldo Alfonso, 
Francisco Primo Serrador, Francisco Zaragoza Tomé, Félix 
García Martínez, Francisco Carbonell Serrador, Francisco 
Carbonell Forner, Francisco Serra Simeón, Francisco Gomar 
Baixauli, Francisco Celda Soria, Ffanbisco Más Zaragoza, 
Francisco Chiner Folch, Francisco Zaragoza Gasta!dó, Fran
cisco Forner Zaragoza, Francisco Riera Simeón, Francisco 
Valero Zaragoza, Francisco Jimeno Zaragoza, Francisco An- 
tich Gomar, Francisco Alfonso Ferrando, Francisco Chiner 
Tarrasa, Carlos Zaragoza Planell, José Zaragoza de la Rovira, 
Juan Simó Castro, Joaquín Iborra Puehall, José Carbonell 
Chiner, José Castillo Martínez, Luis Sancho Gabarro! Maria
no Primo Burguet, Manuel Zaragóza: Vila, Martín Torrbs Mas, 
Nicolás Mi ralles Fuertes, Pedro Riera Iborra, Pedro Carbonell 
Valero, Peregrín Rodríguez, Vicente Comi Márquez, Vicente 
Arbona Conejos, Vicente Micó Iborra, Antonio Fort Sanchí-q 
viuda de Tomás Gastaldo, viuda de Joaquín Beullart, viuda 
de Luciano Peris, viuda de Mateo Mariner.

Y á fin de que á todos los indicados terrateniente^ Ies sírva 
de notificación en forma, y comparezcan en este Juzgado á 
manifestar si quieren ó no ser psrte en dicha causa, ^hacién
dolo respecto ae los que hubieren fallecidos la viúda ó sus 
herederos más próximos, dentro del término de nuefé días, á 
contar desde la publicación del presente en el Bdletíd oficÁal 
y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican se seguirá el procedimiento sin su intervención, y 
se entenderá que renuncian la indemnización; expido la pre
sente conforme á lo acordado en providencia del día de hoy.

Dado en Torrente á 11 de Agosto de 1887.=José Ignacio 
Barber=Por su mandado, Román Méndez. J—5083

TREMP
D. Antonio José Cotta, Juez de instrucción de la ciudad 

de Tremp y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e í a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Anto
nio Solanes y Déso, hijo d3 Antonio y de Fernanda, natural 
y vecino de Balaguer, de oficio albañil, casado, de veinticin
co años de edad, de estatura regular, color moreno, ojos azu
les, pelo negro, barba cerrada; viste chaqueta f  pantalón de 
pana, chaleco de lana y calza alpargatas, al estilo del país, para 
que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para noti
ficarle el auto de terminación del sumario dictado en la causa 
criminal seguida contra el mismo sobre lesiones; apercibién

dole que transcurrido dicho término Mil pféséñtáfgg m le de* 
clarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tentó* 
cívíi^eom o militares y agentes de la policía judicial, proc^* 
dan á xá busca y captura del nombrado Solanes, y caso de 
conseguirse sea puesto á la disposición de este Juzgado.

Dada eü Tremp á 26 de Agosto de 1887.= Antonio José 
Cotta.=Por mandado de S. S., Pascual Saura. J—5150

UTRERA
D. José Calderón Ternero,. Juez de instrucción de esta ciu* 

dad v su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G a o e t a  d e  Ma* 
d r id , á José Sarcos Menacho, natural de Jerez de la Frontera» 
hijo de José y de Josefa, casado, de oficio del campo, de 
treinta y cuatro anos de edad, vecino de Sevilla, con domici
lio en la calle Castilla, num. 130, ignorándose cuál sea su ac** 
tual paradero, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del expresado término, á fin de notificarle auto de procesa
miento dictado el 25 de Mayo último en la causa que se le si
gue por el delito de hurto; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en. 
derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Au
toridades, ordenen la práctica de diligencias para la busca y 
captura del referido José Sarcos Menacho, y conseguido lo 
remitan con las seguridades debidas á la cárcel de esta ciu
dad y á mi disposición.

Utrera 24 de Agosto de 1887.= José Calderón.=El actua
rio, Felipe Rojas. J—5124

VALDEPEÑAS
D. Tomás Gutiérrez Ráez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. la Rei

na Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, para que pro
cedan á la busca de las alhajas que al final se expresarán, y 
aprehensión de las personas en cuyo poder se encontraren, sí 
no justifican su legítima procedencia* y en el caso de ser ha
lladas unas y otras, serán puestas á mi disposición con las 
seguridades necesarias; pues así lo teng:> acordado en el su
mario que instruyo sobre robo á Dona Mariana y Doña Ma
nuela Narváez, vecinas del Moral de Calatrava.

Dado en Valdepeñas á 26 de Agosto de 1887.=Tomás Gü- 
tiérrez.=Por su mandado, Antonio Riaño de la Espada.

Nota de las alhajas.
Un aderezo de oro mate, formando un nudo.
Unos pendientes con dos agujas.
Un alfiler de granate, de oro, con un granate gordo en el 

centro y varios á los lados.
Una aguja de oro, co i una rosa en medio y varias perlas.
Una cruz de oro, con corales haciendo ramos, y dos más 

con perlas.
Una cadena de oro delgado.
Unos pendientes de diamantes montados en plata.
Un reloj de oro, antiguo, coa esfera de plata, y dos máqui

nas antiguas. J—5125
J u n c i a —m e r c a d o

D. Eugenio Vidal Pozuelo, Jaez'de instrucción del distrito 
dél Mercado de Valencia.

Ror la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bruno 
Prieto Medina, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
qué dentroRel término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presemq en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en Ja sala audiencia de este Juzgado á fin de prestar declara
ción indagatoria y notificarle el auto de procesamiento y pri
sión dictado en el sumario que se instruye en este Juzgado 
contra el mismo sobre falsedad en documento público; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo indicado le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Valencia 24 de Agosto de 1887.=Eugenio Vidal.=Por Gar
cía, Salyador Sales. j — 5139

VITIGÜDINO
Por el Sr. Juez de instrucción de esta villa, y en virtud de 

carta orden de la Audiencia de Ciudad Rodrigo, se halla 
acordado citar á Francisco Alonso San Román, Cristóbal 
Sáenz Gómez, Andrés Espinazo Rivero, Antonio Vigo Caste- 
to y Emilio Fernández, residentes en Fregeneda, para que 
bajo los apercibimientos de ley comparezcan ante dicha Au
diencia el día 30 de Septiembre próximo, á las once de su ma
nan, para declarar en la causa seguida contra Modesto Mon- 
rby y otro por lesiones.

Y para que se citen en forma libro la presente, que firmo 
en Vitigudíno á 24 de Agosto de 1887.=E1 Escribano, Eusta
sio García. J--5151

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

Billetes Hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, 
e m is ió n  d e  1880

Conforme á lo dispuesto por el Real decreto de 30 dé Junio 
último, todos los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de 
Cuba, emisión de 1880, que actualmente existen en circula
ción, quedarán amortizados en 1 .® ae Octubre próximo, pa
gándose én dicha fecha su valor nominal, ó sean 500 pesetas.

En su consecuencia, los tenedores de los expresados bille
tes podrán acudir al cobro de las 500 pesetas, valor de cada 
uno de ellos, desde 1.° de Octubre próximo, suscribiendo las 
facturas, que se facilitarán desde esta fecha en este Banco 
rambla de los Estudios, núm. 1 , en Barcelona; en el Banco Hi
potecario de España, en Madrid, y en casa de los correspon
sales ya designados en provincias.

Los que hayan domiciliado sus billetes dentro del mes de 
Julio, con arreglo al art. 3.° del mencionado Real decreto, en 
Londres ó en París, cobrarán su importe en las plazas donde 
lo hubieran domiciliado en casa de los Sres. Uhthoff y Com
pañía en Londres, ó en el Banco de París y de los Países Ba
jos, en París, donde desde esta fecha se facilitarán facturas 
para este servicio.
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Desde 1.° de Octubre de este año los billetes que no se 
p resaran  al cobro del capital dejan de devengar interés al- 
gujoo*

El cupón núm, 29 de los referidos billetes, que vence en 30 
de este mes, se abonará desde 1.° de Octubre, en todas las pla
zas dontíe basta ahora se ha satisfecho, facilitándose por los 
corresponsales de este Banco las correspondientes facturas 
para su cobro.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Barcelona 1.° de Septiembre de 1887.=E1 Secretario acci

dental, Manuel García. X—344

i
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

EMISIÓN de 1886.
Celebrado en.este día* con asistencia del Notario D. Luis 

G\ Sol er y Piá, el 5.° sorteo de amortizaeic-n de los billetes hi
potecarios de ia is¡a ue Cuba, emisión de 1S86, según lo dis
puesto en el art. 1.° del Real decreto de 10 de Mayo de 1886 y 
Real orden ña 16 de Agosto de ei&te año. han resultado favo
recidas las 10 bolas números 2 529, 3.315, 3.968, 4.149. 4.386, 
5.253, 5.638, 5.713, 7 416 y 9.462, . ,

Eo sil consecuencia, quedan amortizados los 1 000 billetes 
números 252.801 al 252.900, 331.401 ai 331.500, 396.701 al
396.800 414 801 ai 414 900, 438.501 al 438.600, 525 201 al
525.300; 563.701 a) 563.800, 577,201 al 577.300, 741.501 al
741.600 y 946.101 »3 946 200.

Lo que en cumplí miento de lo dispuesto en el referido Real 
decreto se hace púbhoo para conocimiento de les interesados, 
que podrán presentarse desde el día L° de Octubre próximo á 
percibir las 500 pesetas, importe del valor nominal de cada 
uno de los billetes amortizados, más el cupón que vence en 
dicho día, presentando ios valores y suscribiendo las facturas 
en la forma de costumbre y en los puntos designados en el 
anuncio relativo al pago de los expresados cupones.

Barcelona 1.° de Septiembre de 1.887 =  El Secretario ^acci
dental , Manuel García. X—345

Gcznpañia de loa caminos de h ierro  del N orte de España*
En los sorteos verificados hoy de las obligaciones de pri

mera, segunda y tercera hipoteca de las líneas de Asturias, 
Galicia y León, correspondientes al reembolso de 1.° de Octu
bre del corriente año, han resultado amortizadas las si
guientes:

Trescientas cuatro de primera hipoteca, emisión d e l.°  de 
Abril de 1880, números 81.101 á 81.200; 109.805 a 109.821, 
189.863 á 139.900; 168.401 6 168.419; 170.806 a 170.875.

Ciento quince de primera hipoteca, eraiúóa de 1.° de 
Abril de 1882, números 224 801 á 224,900; 245.916 á 245.930.

Ciento sesenta, y nu^ve de segunda hipoteca, emisión 
de 1.° de Julio de 1883, números 50.951 á 51.000: 53.901 á 
53.968; 56.455 á 56.466; 62 978 a 63 000; 75.185 a 75.200.

Ciento diez y siete de terrera hipoteca, emisión de 1.° dé 
Mayo de 1885. números 53.401 á 53.417; 58.001 á 58.100.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobró desde 1.° de Octubre próximo: 5

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en erCrédit Lyonnais, 19, boulevard des í te w  

liens.
Madrid 16 de Agosto de 1887.-=Por el Secretario del Con

cejo, M, a vi a. "  X —339

El Consejo de administración de esta Compañía, cumplien
do lo estipulado en el contrato de adquisición de k  línea de 
Tudda í  Bilbao, ha acordado qu? el día 19 de este mes, á las 
tres de la tarde, se proceda al sorteo de las 41 obligaciones de 
primera serie, 98 de segunda y un loto de residuos de dicha 
línea, que deb^n am ortizare en 1.° de Octubre próx'mo. cuyo 
acto será público v se cekbraiá en Madrid en el domicilio so
cial, pnseo.de Recoletos, 17.

Madrid 1.° de Septiembre de 1887. =  Por el Secretario del 
Consejo, M. Avia. X—-341

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento de lo prescrito en el contrato de compra del ferro
carril de Alar á Santander, ha acordado verificar el día 19 del 
corriente mes, á las tres de la tarde, el sorteo de las 236 obli
gaciones de dicho ferrocarril, de las emitidas en virtud del re
ferido contrato, que deben ser amortizadas en 1.° de Octubre 
próximo, cuy o acto será público y se celebraré en Madrid en 
el domicilio social de la Compañía, paseo de Recoletos, 17.

Madrid 1.° da Septiembre de 1887. =  Por el Secretario del 
Consejo, M. Avia. X—340

D ireccion  general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de Jas capitales hasta las once de la 

Boche de ayer, ha llovido, en Bilbao y San Sebastián, faltando 
datos de Cádiz.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dd  día 2 de Septiembre de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA v homtfá&cUeí alre.

u  ‘“f e "

I S A  u .

** —  ~ “  T  '
1 0 4 ^ ' 12*1 8l2 O [Calma, Ale*s. nubes.

fdelft'm ...» 704*73 22 8 14 2 O .. . . . .  B.a sve. Nuboso.
J$del día..*.. *704*65 28 8 15*8 SSO ...Í Brisa... Muy nuboso,
# ie  la t . . • .. *703.81 21* 1 16*2 S O .... .!Iüeni... Nuboso.
« á s la t   403 68 26 2 14 9 SO...». Idem... ídem,
• d a la n ,. . . .  704*11 2ó*7 ! 13’1 SO ,.... Calma . Casidesp.*

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . . . . . . . .  30 ’8
Idem m ín im a ............... ................................................ i n

Diferencia    ........ ................................... 19 q
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . . . . .  86 9
Idem id. dentro da ana esfera de cristal .......... . 59 6

D iferencia.................................  22*7

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra
vegetal 6 labo rab le .........   . 89’1

Idem mínima, id .,................    i .  30*2
Diferencia       28*9 '

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros),, 242
Oscilaciónbarométrica,id. (milímetros)...............   26
¿liaza id, con respecto á la media anual, á las mueve de is

. umw. m!

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so•• 
¡ bre el estado atmosférico en vanos puntos de ¡a Península, é las 

%%em de la mañana, y en Francia é Italia, 4 las siete, el dit1 
2 de Septiembre de 1887.

AHur»
barométrica Temper& - 1 Síreccián ¡

* 0W tura Estad* Estad©
lOCÁiiDinsa 1 *1 nivel «n frft'Í01 ^  é»i

del mar en ceotesi- 4ei cirio» di la Mar.
saílínietror Males, Tiento. Tienta

Sebastián 763*7 16*5 N S   Calina.. L!urio/?o-, Trauq *
Bilbao  762 7 17 O NO  hieux.. íd e m . . , , . .  A gitad a.
O viedo  76) 9 16 8 NO — . Brisa, . N u b o s o ...  > *
C orona(7b.) 762 9 19 0 O S O ...  Id e m ... Brum oso.. Agitada*
S a n tia g o .., .  762 9 18 3 S . . . . . .  Caim a.. N u b o s o ...  *
Creíale  764 3 20’ l S   íd e m ... M en o..... . »
Pontevedra.. 763 8 ! 38*4 N . . . . . .  Idexn, , .  Despejado. *
V tgo   764*2 I 18*4 SO   B risa .., C u b ierto .. Tranq,*

O p o n e ,»___ 764 2 19*2 N   V ien to . Ájg. nubes A,
Lisboa ( 8 h .)  762‘6 18’4 N   Id e m ... C ubierto .. Oleaje.
C á c er e S .... .  759*0 <3*2 O   B r isa ,. C e ia je s .... *
Badajoz  758 0 23 0 N O . . . .  C alm a. N u b lad o .. *

J5. F ern .n  h.)
S e v i l la . . . . . .  760 ] 25;0 N O ... . .  Id em ... Despejado; *
M álaga  '60 5 23’0 S S E ,.» . V iento, I d e m .. . . . .  »
¿ran ad a ,...»  762 8 24 8 NO. . . .  Calm a . I d e m .. . . . .  *

A lic a n te .,. ..  761’l  28*8 S E . , . . .  B risa» , I d e m .. . . . .  »
Murcia  760’1 25 0 S O . . . . .  Calma., íd e m . . , , . . ;  *
V a le n c ia ..,.  759 9 28 6 S    Idem ... I d e m .. . , .  *
Palm a  76; 2 29 o S . . . . . .  » Idem  j *
B arcelona... 760 5 25 6 S . . . . . .  B r isa ..  C asidesp ,0 »

T e r u e l . . . . . .  757*0 22*6 S .  Calm e., C e la je s . . .  »
Zaragoza. . .  ‘ o9 9 21*8 N O ,.. . .  Idem .». Despejado >
Soria. . . . . . .  760 1 20 6 S O . . . . .  íd e m ...  N udoso. . .  *
B u rgos  762 0 16 2 SO   Idem, . Idem   *
L e ó n ..   759 1 15 2 N O ... .. V iento. Casi desp.0 *
V alladolid ... 763 6 18 0 N. . . . . .  Brisa. , Id. c u b / \ .  »
Salam anca.. 761 7 17 6 NO  Id e m ... Idem ,. . . . .  S »
S e g o v ia . . . , . 760*5 18 0 O . . . . , ,  Id e m .,. C ubierto .. - *

M ad rid .....,, 759*3 22*8 O  Íd em ... N u b o s o ,..  *
Escorial  761*6 21 2 N O ., . . .  Calma.. C elajes»... »
Ciudad R eal. 7616 20 6 O   B n s a ...  Despejado. *
A lb acete .. . .  761*7 23 4 S . . . . . .  Idem ,, . M e m » *

P a r ís , , . . .9. .  755*0 15 3 S O . . . . .  íd e m ...  N u b o s o ...  *
O ris-N ez /..» 749*6 18*4 S O . . . . .  V.° fte.. C ubierto.. ¡ *
St. Mathieu 753 0 14 7 S O . . . . .  Id em ... L lu v ioso .. *
Isia d  A ix . .,  759*0 18 0 O . . . . . .  V iento, C asidesp ,0 *
Siarrit¿¿  760*3 19 2 N O .,. . .  Id e m ... L lu v ioso .. *
C lerm on t,. .  758*6 16 4 O . . . . . .  B risa... Idem   >
P erp ih á n ..,. 158 6 19 6 Sfi  Id em ... N u b oso .» . *
Si c í e . . .  760 6 18 7 Id. f te .. Brum oso.. *
ftisfl, .» • » . . ,  7 6 1 7  20 9 * C alm a, N ub oso .,.. *

R o m a .. . .» . ,  762*4 21*4 N . . . . . .  Id em ... Casidesp.^
N á p o le s , . . , . 762*6 22 2 *  Idem .. Despejado. »
P a le r m o ., . .  782 2 2 1 4  O S O ...  B risa ... N uboso ..»  »
M alta  761 8 26 7 S  ' Id em ... Casi desp.°

re tra sa d o s , — Día I.° de Septiembre.
R o m a . . . . . . .  76352 19*6 N . . . . . .  Calma.. N ebuloso.. *
Nápoiles  763*1 23’2 » Id em ... Despejado. »
P a ler m o .,. ..  763*4 22*8 O S O .. .. Brisa. . I d e m .. . . . .  *
M a lta ,. . . . , . {  762*6 26*7 O . . . . . .  Caima,. I d e m .. . . . .  »

•' * " B o ls i t  &© M a d r id .
f ó U m ^ n  oficial del día 2 de Septiembre de 18B7, eompmada con 

la del dia anterior.

Cámmo Ai. €OñTA.OO
FONDOS PÚBLICOS

Día L° Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66*80 66 85
ápiase.. 66 975 670i0-63‘95-67 0(0

fin cor. voL. 
cambio m. 66f975 

pequeños 66 85 66*90-95-80-85-90
Idem id. al 4 por 100 exterior   68* 10 68‘30

pequeños.. 68*25 68*30
ídem am ortizabíeal4 por 100......83*90 83*75

pequeños.. 84 OjO 83*85-80
Billetes de Cuba# 1880.  .............. . 10 *75 >
Idem de idu> 1886................ .............. 96*25 . 93*49-30-40

aplazo.. * 96‘55 fin cor. vo l..
Banco Hipotecario de España.— Céaulas al

5 por 100. ............... ....  10330 103*30
Acciones del Banco de E sp añ a ....   4 i4 0i0 4150i0
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales).. . . . .............. ........ . . . . .  119 0i0 119-118*75

Gambios oficiales s o b r e  plassa^ del Beisto,

l>ANt> BBNSF0 OANO SBNWP.*

A lbacete.... . . . . . .  0*25 * L o g ro ñ o ...  0’25 » ^
Alcoy................... 0*15 » L o rc a .. .. ...............  0’65 *
A lica n te ...» ,... ..  0f20 > Lugo . . . . . .  . . . . . .  0’25 »
Alm ena................  0’25 » M álaga...................  0*20 »
A v ila .,.................  0*a5 » Murcia   0’25 » '
Badajoz.................. 0*25 » O rense ..................  0*35 »
Barcelona..............  0’ig » O v ie d o .. . . . . . . . . . .  0’25 »
Bejar ............ . 0’25 ^  Falencia   0*25 »
Bilbao...................  0H5 » Palma de Mallorca. 0*25 »
B urgos ' . . . . .  0’25 * Pam plona....  0’25 >
üáceres.................. 0’40 » Pontevedra.»  0*25 *
Cádiz.. . . . . . . . . . . .  0J15 * R eus. ........  0’15 *
Oartagena  0*15 » Salam anca..  0’̂  »
Castellón..............  0’35 » San Sebastián  0’15 »
Ciudad R e a l .. .. . .  0’25 p San todor» ..  0*i5 »"
Uórúuóa- » Sta. Crua Tenerife T • »
Coruña................ . 0’^  » San tiago .. O’IS »
Cuenca................ . 1 » -Segovia...  0*25 »
Ferrol ....... 0*25 » Sevilla   0’20 »
Cerona    ......... . 0'25 » Soria   0’75 »
g ij^» V    0>2S * Talavera de la R.L 0’65 »
Granada................  0’25 * Tarragona.............  0’25 *—■
O-uadalajara  0’85 » T eruel....................  0*25 »
g*u*o.......................  0’25 % Toledo....................  0’25 »
H u e lv a ...»   0 ’25 » T u d e ia . ., .    0*60 »
Ha«»ca.................. 0’25 »• V a len c ia ....   0’15 »
Jaáu  .......  0?25 * Valladolid  0’25 »
Jerez de la F ron te  0*15 * v ig o .................. . 0’15 »
León.................... 0*40 » Vitoria.»   0*25 »
Lérida.............. 0*15 » Z am o ra ...   0’4O »
L inares... •••««.•. 0?2O * Zaragoza O’IS *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PABÍS 1.® DE SEPTIEMBRE DE 1887

f Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67*50% Idem id. id. interior. .................... á *
Fondos españoles.. < I^em amortizabíe al 2 por 100. . . . .  á .4 V7ii*v« wj/unvbos. • V 3 por 100 exterior............................ á »

# Deuda amortizabíe al 2 por lOO ext. á  ■>
\ Obligacion.es de Cuba.................. . á 477¿O0

Consolidados ingleses  ......... ............ .. á  1011(2
G ttm b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s »

Londres, á ocho dias vlstajding., 46585-80 d.
Idem, á 60 dias vista, dina^, 47*05.
Idem5 ,á 90 días fecha,, diñe,, 47*20 p
Pariá, á la vista, fra., 4‘945 d. ^
I d e m , qg&q éim *8 ista, ÍTs,, 4*945 ú.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Bu Im. partea Temitifiog por ia M mmiatrmién  principal 
de Mataderos púbücosj Lute?ve?idÓD del Marcado de granos ▼ 
Visita de-policía, urbana* res-altan ser los precios de los artícu
los de consume-m .  «i *ti& de a w  I m

Carne de vaca, de 0‘90 k  2 pesetas- el kilogramo»
Idem, de carnero, de .1 á teúO pesetas el kilogramo.
Idem de temara, de 1450 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de te20 á 1*30 oesetas el kilogramo.
Tvíri^o añejo, de 1 A * *80 pe»efc&̂  el kilogramo-.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo*
Pan, de 0440 á D‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0fó5 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0f80 pesetas el kilogramo.
Arroz, da 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentefas, de 0S60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de O‘20 á 0k22 pesetas el kilogramo* 
ídem mineral, de 0 0̂8 á ÜG0 pesetas al kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0£70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á PIO .pesetas el litro y de 10 á II  pesetas 

tecali tro,
Vino, de 048fi á 0490 pese-tan el litro y de 7 á 8 pesetas el 

tecali tro.
Petróleo, á 0675 pesetas el litro y de 1650 á 8 pesetas di 

iecalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 237.—Carneros, 429.—Terneras, 77.*—Ovejas, 77.— 
Fotal, 820.

Su peso en kilogramos. ........  49.108
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0‘91 á te2 pesetas el kilogramo.
Carnero á te08 pesetas el kilogramo.
Oveja á de 0*90 á 0*91 pésetes el kilogramo.

%l parte remitido por la Administración principal de Consumos 
f  Arbitrios, remiímt ser los productos remudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Punios de .recaudación» Ptas* Cénis*

T o l e d o . . . . . . . . . .  15 473 10
Segovia... 1.48te52
Norte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9,167*82
Bilbao..............   1.359 28
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.198 69
Valencia.   .......................2.439‘0I
Mediodía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1171899
Ciudad R eal. . . . . . . . . . .  3,9^1 ‘15
Imperial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 6  92
Correos.... 37 82
Mataderos. 13,660 51
Fábrica del gas.... . . . . . . . . . . . . . .  *
-Argánda. 290*35

Total. » . , . » . . . .  61.19516

Madrid 2 de Septiembre 1887. =E1 Alcalde; ^

Form an p a rte  de este número lo» pliegos 35 y  36 de la  
Sala segunda, y  16 y 17 de la te rc e ra  del tomo II da la s  
sen tencias del T ribunal Suprem o

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñaa  p a r a
el a ñ o  de 1 8 8 7 . —  S «  h a lla  de-'venta en  el 

M in iste r io  d a  la  G o b e rn a c ió n , p la n ta  b a ja ,  & 
lo s  p re c io s  s ig u ie n te s :

PBSBTA8

P r im e r a  c la se . . . . . . . . .  3 0  
S e g u n d a  íd e m . . . . . . . . .  15

- T e r c e r a  íd e m .. . . . . . . . .  .. 1 2 *5 0

Los anuncios y reclamaciones se reciban en 
la  Administración d e  la  Ga c e t a  de Madrid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la.tarde, todos los días, 
menos los festivos. 

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial;

SANTOS DEL DIASan Ladislao, Rey, y San Sandalia, mártir. 
Ca&renta Horas m  iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Sonánbula* 
TEATRO FELIPE*— A las ocho y tres cuartos —Felipe.— 

Efectos de la gran vía.—La moza del cura.—La gran vía.
TEATRO DE REOOÍETOS.—A las ocho y media»-¡Ehl 

¡A la plaza/—Don somos tres!—Amor que empieza
y amor que acah<a*

OlRCOüaiPÓDRf^MO.—-A las ocho y tres cuartos.—Gran 
de y variado espectáculo dr ejercicios ecuestres, gimnásti
cos, cómicos y acrobátícos, por todos los artistas de la com
pañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun*
clones desde k s cinco de la tarde-en adelante.


